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Las características y tendencias generales 
de la política penal monetaria en la Corona 

de Castilla durante la Edad Moderna 
Por Jairíze Lluis y Navas 

1. E'ICCAL)I~A>IIESTO I > E  LA LEGISLACIÓS 3IOSET.ARI.-\ E S  LA SITIJACIÓN IIISTO- 

RICO-CULTCRAL. 

rc) En líneas gc~ i~ra lcs ,  cl Renacimiento (que corrcsponcle al inicio dc esta 
epoca) representb un moliiento de corisidcrable infliierzci« ~strc~r , jern,  y m '  ;1s con- 
cretarricntc italiana. EspaÍia, quc atravesa1)a una fase de gran ritalidad, consiguió 
VII inuchos planos (literatura, arte) iinu fcliz asiniilacion de las corrientes estran- 
jcras. Es  clecir, siipo tornar sus eleinentos posiliros y t ras una crisis de adaptación, 
~ n á s  o menos larga scgun los casos, los adecuó a su modo de ser. El  arte morictario 
es iin ejemplo dc lo indicado. Pero en cl campo jurídico las cosas no siguieron el 
mismo camino, coino consecuencia del peso del derecho romano rcsultantc de 13 
excesiva formación ronianistica cle los jiiristas, derivada de la  organizacjón 
iiniversitaria (corisccuencia, a SU vez, dcl modo como se formaron los estudios 
generales, concebidos cn origen como corporaciones con fines más científicos que 
pr6cticos). Otro factor que hubo de pesar en esta actitud romanística, y pesa aun 
sobre el aniiiio de rnuclios juristas, lo constituiría el ílistinto grado de desarrollo 
técnico de los clcrcchos nacional y romano. E n  este punto, el derecho romano 
registraba una evidentc superioridad, y a veces se confundieron sus ventajas 
técnicas con la posiblc procedencia de alguno de sus principios sustantivos o cle la 
estructura y soluciones adoptadas por sus normas positivas. 
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Estc fenómeno tiene, con todo, dos limitacioncs importantes, iiria de carácter 
general y la otra propia dcl dercclio monetario (1). 

Tiene una limitación general, por cuanto en Espaiía se registró un:) Icridencia 
asimiladora, o nicjoi. readaptadora a nuestro ser nacional. Y a veces, 1)ajo los pa- 
trones formales roiiianos, se atendia :i criterios valorativos autóctonos. 

E n  segundo lugar, la moneda, por siis caracteristicas tecnicas y por 1,7 situacibn 
~coriúniica de la Cpoca, tenia unas exigencias determinadas (castigo de los falsa- 
rios, rcprcsibn de 1ñ saca, ctc.) que cn gran medida se pcnabari con independencia 
dc los criterios rom:iiiíslicos, unas vcccs por ser factorcs propios dcl niiinerario 
de cualqiiier epoca 3-, en otras, por regularse scgun disposiciories particulares de la 
l'datl Jlodcrna, en relación con la siliiacion entonces atra\-csada, c icleologias que 
ofrecían soluciones para los problemas rritonces aparecidos (1). A1 arializar las me- 
didas pcrialcs cspccificas dt.1 Siglo de Oro, tendremos ocasión tlc nicdir mejor cl 
alcance de esta afirmación. 

b )  E n  el Siglo de Oro, y en riicrior grado eri el tlc las I,uces, Espaiía se vio en- 
vuelta en una serie de conflirfos infcrnncionalcs clerivados dc  las posiciones y com- 
proriiisos dc las dinastías que reinaron en riiiestro país, y tan11)ií.n como rcsultarlo 
de un propbsito de dcfcnsa del ratolicisr~io amenazado por los estados protes- 
tantes (3). Con todo, al margcri de la cuestión religiosa, es probal~le que rios hubik- 
ramos visto cnviiellos en conflictos similares por la envidia y el tcmor que algunos 
estados sciitían ante ~iiicstra grariclcza. No ralle olvidar que cl cristianisímo rcy 
de Francia, la hija primobenita de l a  Iglesia, se alió a turcos y protestantes para 
com1)atirnos. 

Dicha situacibn política rcpercutici sohrc la cstructiira económica y, por tanto, 
sohre la legislarión monetaria, unas veces tlircctanicnte (prohil)ición dc la saca, 
en conson:incia con las ideas vigenles y las rivalidades dt~sarrolladas) y otras indi- 
rectamente (medidas para coart:ir los delitos nionelarios a quc prctlispoiii:~ la si- 
tuación polit icoeconómica) (4). 

c )  Según Garcia Gallo (S), la orientación tomada por la cultura ctiropea dii- 
rante la Edad lloderna ha dejado aislada a la española. Dicho aiitor considera 
que nuestra cultura, falta del apoyo de la europea, se detiene; si 1)icn en nuestro 
país se mantiene vivo, no obstante, el sentido de su cullura, pcro algunos espí- 
ritus, vacilantes ante nuestra soledad, tienden a seguir las corricnles europeas. 
Esta posición se ve reforzada por el advenimiento (le la dinastía 1)orbónica. Ante 
una pasividad de los elementos tradicionalistas, son los afrancesados los qiie edu- 
caii a las generaciones del Siglo de las J,iices y rompen la tradición española. 

(1) Este trabajo forma parte de una serie de articulas sobre I:i Historia dr los dclilos monetnrios, pri- 
blicada en Nrnrxs>ia, núms. 5, 6, 7, 10, 12, 13,15,22,23,24,27,30,31,32,33 y 35. El prcscnte e\ cl primero 
de los que. dentro de dicha serie, se refieren a Castilla cn la Edad Xlodcrna. 

(2) Véase hl. CATALA RCIZ: lfistoriu y doctrina ~~olilico-social, hladrid, 1952, phg. 84 y sig.; J. BENEYTO 
EREZ: Historin de los doclrinas políticos, hladrid, 1948, phg. 211 y sig., y J. C o ~ n ~ o :  Polrlische Ot-konomie, 
Jena, T.0 111, 1 4 y 5. 

(3) Vease LLUIS: LOS estudios moneíarios del I'udre Aiariana, en ccaesaraugustar, núm. 15-16 (1960). 
pagina 161 y sig. 

( 4 )  Lreanse las dos notas anteriores. 
( 5 )  A. GARC~A GALLO: IIistorio del Derecho espofiol, tomo 1. Madrid, 1949, phg. 236 y 237. 



Lo acabado de transcribir, cn la medida cn que, según veremos, cbs suscribible, 
corrobora quc la influencia renacentista se vio sometida a un proceso dc adnpta- 
ción al ser de España. Dadas las diferencias profiindas entre nuestro país y cl resto 
de Europa, tal  asimilacibn debía llevar paulatinaniente a un apartamiento de 
las corrientes cultiirales extranjeras. Hasta aqiii cl fenórricno h:i de ser considerado 
con perfecta satisfaccibn. En  cstc scntido, más quc del apartamiento de Europa 
rcspecto de España, cal~ria seiialar uri aparta~iliento de España, a nicdicla dc que 
dcs:irrollaha su íntimo modo de ser, do las corrientes c influencias curopcas. 

Ahora bien, tampoco calle olvidar que el desarrollo de  la cultiira rsige de la 
misma lo que podríamos denominar una vitalidad en cl sentido de que tiene una 
faceta dinámica, como consecuencia rle las li~nitacioncs del ser humano ( l ) ,  que 
hacen que en cstc miirido no se alcancen pleiiamentc las posi1)ilidatles positivas de 
los valores a quta e1 Iioml~rc ticridc (2). .\sirnisri-io, en esta n e ~ ~ s i d a t l  tic dolar a los 
moviniicntos ciilturalcs dc un clinamisnio, pcsaii el propio di~iaiiiisnio hiirliario y 
sus posil~ilicladcs, quc aun cuarido limitadas son positivas, pues ellas hacen qur  se 
prcxcise de un riioviiiiiento intelectual para d:ir rfecti\-idad a los supuestos pote~i-  
cialcs de un eleniento de culliira, sntisf:icieiido :isí riuestros afarics axiol0gicos y 
en parte cuantlo menos superando, o por lo míanos con~pcrisando, niicstras limita- 
riones. 

13sta misrn:~ ~ i t a l idad ,  ciiarido han sido agotarlas las posibilidades creadoras 
de  iin Icma, exige la apnricibn de niicvos temas o plantcar iiria nilcva pro1)lc- 
inática respecto de los antiguos, a fin de ~nantencr  cl ritmo cre;idor. I'or eso no 
basla con la atlopción de los Icinas que nos proporcioria el cxtranjcro. La asimila- 
ción es iinl~resciridible para aclccuarla a nuestras posibilidades creadoras y para 
que rcsultr iilil en riiiestro país, pucs, cn último ii.ririino, nsiniilar es adaptar a 
niicstras virtiidcs para desarrollarlas y a nuestros dcfectos para contribuir a en- 
menclarlos (3). ,\llora hien, con todo y ser iniprescindi1)le es insuficiente, en el sen- 
tido clc qiic iina vez desarrolladas las posibilidades creadoras de iin elemento asi- 
milado, cs preciso presentar nucvos horizontes, so pena dc estancarse. 

Por tanto, el aislamiento, o mejor el divorcio, de Espaíia respecto de Europa, 
de suyo distaba mucho de scr laniental)le, en la medida cn que se trataba de una 
readaptacibn a riiiestro modo de scr. Ahora hicn, para mantener la vitalidad, 
o sea las posibilidades crcacloras de nuestra cultura, se precisaba la detentacibn 
dc elenicntos elaboraljlcs, sea por no haber terminado su proceso creador, sea por 
la adquisición de nuevos elcmcritos de procedencia cstcrior o interior, y csto úl- 
timo, naturalniente, no es sie~iipre fácil. Ciertamente, no era imprescindible en sí 
que tales elementos procedieran de Europa. Pero no es menos exacto que, dadas las 
circuristancias de la época, era muy dificil que, de modo decisivo, procedieran de 
otro circulo ciiltural; tcniendo carácter complementario los elementos (tales como 

(1) Véase J. ~ I I R E T  h l o ~ s o :  El hombre y sus limites personales, Barcelona, 1949, pág. 5 y sig. 
(2 )  yéase L~urs:  Gzislencialisrno, fiiosolia de 10s valores y sentido hurnanislico, Barcelona, 1934, ph- 

ginas 12 y sig. 
(3) Sobre la rclacibn de este fendmeno con la moneda, véase LLUIS: Las proyecciones monetarias de 

la sicologia del pueblo español, en Nvnrisnf~, núm. 29, phg. 43 y sig. 



el arte indio eri la  foririación del estilo coloriial) que sin ser europeos tamhi6n con- 
trihuyeron a la formación tlc nuestro legado secular. 

E l  fallo, pues, de los representantes de nuestra tradicicin cultural no radicó, 
ni con iiiiiclio, en lo quc pucliéranios denominar sil nacionalisrrio, sino en una desvi- 
talixación, en iina pcrclicla de impiilsos creadores que llevó al est:incaniiento. 

Por su partc, las tendencias renovadoras dc raíz afraiicesndn, que tit~nclen a 
prepoiiderar sol~rc lodo a partir del siglo S Y I I I ,  encerraban el gran dcfccto de no 
adccuarse al scr nacional. .idcriiás, al pro\?ocar una rc;~cción conlr :~  ta l  yerro, 
Iiaciari riliis dificilriiciitc asiriii1al)lcs :iqiicllos elemciilos estranjcros susccptibl(~s 
dc proporcionarnos factorcs cu1turalt.s positivos. De ahí la  raíz del divorcio tlt~ las 
1l:iriiad:is (los Españas: la estranjcrizadn, cual quiste iiiadapt:ido a nuestro ser 
nacional, y la tratlicional, a la que sc hacía difícil nsiriiil:ir nuevos elenie~itos y 
que :i ~ i > c c s  c a l 6  cn iina rigidez dc actitud pcrjiiclicial en lo que tuvo de cierre a 1:i 
adopción de elementos positivos asimilahles. 

E1 indicado defecto permitirá apreciar, asimismo, ccinlo el vcrdadcro tratlicio- 
nalismo no consiste en u11 p:isi\-o cstancaniicriio, conservador (Ic los \-alores ya 
adquiridos, sino que, junto a la celosa conservacicíri del patriiiionio cullural rlc 
niicstros mayorcs. requiere asimisiiio una aclitucl a l~icr la  a sil enriqiicciinicnto y 
a la asiinilacicin, es decir, a la nacionalizricicin de riuevas corrienles positivas. E n  
cuanto n las actitudes ccrrilriieiitc ccrraclas o estancadas, en vez de servir a la tra- 
diciGn, al no eririqueccrla, indiircri por reacción :i cxtrarijerizncioncs seiidorrcnova- 
doras, a reacciones frente al patriiiioriio tradicional. Iniitil decir que una cerrazón 
que df. lugar a re:tcciories (le esta índole, en vez dc  servir a riiicstr:~ tratlición ciiliural, 
tiene efectos que le son perjudiciales a todas luces. 

El  fenómeno que acal)anios de seííalar hallría dc tcner inipoi.lantcs conscciieri- 
cias sohre el dcrccho monetario español. Pero i'stas no fiivroii plcrianicntc niani- 
fiestas hasta cl siglo pasado. No ol~stante,  t l  historiador clc1)e sc.ñ:ilar que ya i ~ i  cl 
pcriodo que estudiamos, sohrc totlo thn el íillirrio siglo, las tlisposiciones qiic tlsiamos 
analizando se hal1:ihan amenazadas en su raiz, conlo cori~~ciicncia del iiiovirnicnto 
cultural a quc acabamos cle apuntar. Esta sitiiacibn sc rcllejar5 perfectaniente cn 
la polémica entre Reguera y Jtartinez Marina a propcísito dc la .Yircr~cl Rfxcopi¿~l-  
cio'n, cuestión a la que hacemos referencia en otro aparlado. 

(1) ((La I'enirisul;~ Ibérica ... se halla menos separada fisic:imentc dcl conti- 
nente europeo que lo ha estado moralmente por su lucha contra los iiioros, qiic la 
absorbió, en cierto modo, y la hizo casi enteramente extraña a los progresos (sic) 
de los demás pueblos y al gran movimicrito clc las cruzadas. DesaprovcchU (sic), por 
decirlo asi, esa grande ocasión de  aproximarse a las demris nacionrs cristianas y 
de mezclar sil sangre con la dc Cstas, combatiendo por una causa comiiii.)) 

((Los católicos españoles, que trabajaban con heroico esfuerzo por libertar a 
su patria, creían hacer una obra tan  meritoria como los que iban m8s :iIlii de los 
mares a libertar cl sepulcro de Cristo. Y no obstante, su fe y su piedad, que no eran 
menos fervientes, parecían menos desinteresadas, por lo mismo que se mezcln1)an 
hasta cierto punto con un patriotismo meramente local y más limitado cn su ob- 
jeto que el sentimiento cristiano de los cruzados.)) 



Dichas afirmaciones, qiie cii el siglo pasatlo hiciera Di1 Boys ( l ) ,  aunque algo 
lcntlenciosris cn sil csposicióri, corrohoran un hecho cvitlente, y es qiie Espalia 
en In E(la¿i Media, particiilarmcnte en los primeros siglos de la IZeconquista, vivió 
(le cspaldas a Eiiropa. Cori todo, sc regislraron ciertos coritacios, parlic~ilarniciite 
:i partir dc l a  U:ija IZccoiiqiiista. Éstos serí:in los qiir cl:irían pie a la recepción 
del derecho roiriario. Si11 clrida, los cfecios tlcl contnclo se acusaron rntís rn  derecho 
que en otras ~nanifrstacioncs ciiltiirales por los n~otivos religiosos que impedían 
la ~dopcibri  directa clt. las fiieritcs iiliisiiliiianas, y por la riecesid:id dcb un sisltma 
legal coi1 iiria tecniea riiiis tlcsnrrollada que el cntorici.~ vigente. ].as consilciicncias 
clc c'slc fcrióriicrio ISsl~aiia 1:)s riscogcria en la 1Stl:id hlotic.r~i:i, cri la ciial tlejariios de 
vivir nl  niargeri (le I4;iirol)a para :iciuar contrri el]:), o mejor para siiirir las consc- 
ciicricias tlc siis :il:iqiic~s. 

I<sto ali:irlc, ~ i o  f:ilt:il)nii riiotivos a los cspaiiolcs p2ii.n juzgar que sil Iahor 
doiii6stic:t de IiicIi¿i contra el infiel cra tan elevada coiiio la q ~ i c  sc piidicra tlcsarro- 
llar 1)alcstiri:i. I l r i  rcnlitl:icl w:i, i~icliiso. rriiis iitil, por scr cl 1)eligro nitís inrili- 
riente. 

c )  .\ ]wsar clc qiie t.n e1 Siglo (Ir Oro lieiic Iiigar i i i i  I'cntiiiiciio 1:iii consitlcrablc 
eri t otlos los :ispilctos sori:ilcs. político, ccorióiiiico - 1:inil)ii.n irioiicl:irio, ciial es Ir i  
foriiiacióri tl(1l Inipcrio Esl)aiiol, cl sistcin:i acliiiixiistrativo interior (le Castilla, 
coiiio t.1 tlc 1:is tlciii~is rcgiones 1)criinsularrs. no sirfriti niiigiiiin Irriiisforniacióri 
rcvoliicioriari~~. I'c~rvi\-icron c.1 tlcrccho J- las iristitiiciorics ~ ) rocec i~~ i tes  dc la 1:nj:i 
Edatl .\lctlia, y los proycctris dt. reforma, ciiantlo los hul)o, sc dirigieron a rclai- 
por 1:i ])rol)itl:itI :irlrniriislrn:i~a, no :i altcrar la esirucliirn (I(l1 p i s .  En el siglo S Y I I I  
cl rc~foi~iiiisiiio sc nc-ciitíi:~. pcrci por lo quc a Castilla se refiere, qiiizi nrile la fiierza 
de Ins aniigiias insliliiciorics, sc riinriifestó r i~hs en una tcntlencia a superponer 
nucv:ts irislitiicioncs qiic :I sii~".iiilir las ariiigu:is (2). 

Eslnirios, piics. a ~ i l c ~  iiria l c ~ ~ r l c n c i t r  p l c l ~ t t n i c n l e  i r r r d i r i o ~ ~ t r l i s l t r ,  propia clc 1:is 
tcndciiciris rialiiniles (ir la riicnt:ilidatl csp:iñola, segiin nccrtadaiiiciitc había 01)- 
scrvado I<nnt (S), ciitrc otros [latos que cbal)ria adiicir ( 4 4  y cliir se rcgistr:~ ya crilre 
los pucl)los iberos (5, .  llstn Icridrncia est:iba, aderiiüs, de acurrdo con el valor en si 
dc 13 tr:idici(jii ((i), y, a1 iliis11ic1 tieiiipo, prcveia la iicccsid:~(l dc reformas, para adc- 
cuarse a las ~ ~ c c e ~ i d a ~ l t ~ s  de In epoca; por ejemplo, para la ciiiilicncla cic corruptelas, 
que nuricri piicdcii coiifuiidirse coi1 iradicioncs. por rio coiistitiiir ~ i i  iin legado ni 
iin enlace positi\-os con 1:is gciieracioncs pasadas. En  el siglo llarnado de las Liices 
aparece iin:i niieva Lciiderici:~ estraña, pero aún resiste la nacional. Conseciicncia 
de dicha tlualidad cs un reforiilisiilo que no se lleva a sus últimas consccuencias. 
Dicho reformismo en algún punto fiie positivo, pcro e1 móvil general renovador 
a que respondia no puede ser objeto de un juicio fa\-orable. En  todo caso, el Siglo 

(1)  ALDERTO i)u I ~ O Y S :  Ilislorio del drreclro pcltal de España, hIadrid, 1872, pig. 3. 
(2) G a n c i a  GALLO: Oh. cil., pág. 408. 
( 3 )  ~ I A N U E L  I;AXT: lintropologia, 1\Indricl. 1935, piig. 215. 
(4)  Vénse LLUIS: Las proycccioncs rnonelarins ..., p6g. 43 y sig. 
(5) ~ : S T ~ A ~ O N :  Geogrnfia, tomo 111, p6g. 3. 
(6) Véa\e LLUIS: I;'xi~lcrlrialisrno ..., plig. 14 y sig. 



dc Oro, y dentro dcl misrno la epoca clc vitalidad tiaciotial, 1iiostr6 plenamcrite 
quc un país p u t ~ i c  adaptarse a grarides cainhios históricos (los que van de la Raja 
l<cconquista al periodo de iiniclad e imperio), sin desdecir de sus tradiciones. 

1)ciitro de estas tendencias se enciiadra t:iinbién la legislacion nionetaria, corno 
todo e1 derecho. ])e ahí qiie se siga11 aplicando disposiciorics de prciccdeiicia medieval 
por órganos nacidos, asimisriio, la 13:ija 1:drtd I\Ietlia, al coniphs del desarrollo 
de la ecoiiomi:~ moncbtaria. Al inisirio liciiipo, las nuevas nrcesidadcs en triatclrias 
dc Icgislaci0n monetaria dariin liignr a nile\-as disposiciones qiit* sc siiirian a 1:is 
iintiguas, sir1 derogarlas totalniento. 

f )  Ida Edad JIodcrna constituye la epoca de la imprenta. L:i aparición de cstc 
inedio fundarnciital dv difusión dc~ 1:i cultiira ( 1 )  repercutió t:iiiil)iéii so l~rc  pl dc- 
recho, cri c.1 scnlitlo cie facilitar la difusión de los textos 1eg:ilcs y sii consiguiente 
conociniie.iito y aplic.acicín más concretos. En relación con lo iriclicado, los textos 
legalm tcndrhn también mayor fijezu; el problen13 tlc la vai.iantcs quetlara tan  redii- 
cjdo, que podemos corisi(lcrai.10 poco menos quc incxistcnlc (3. I'cro esta iiiicva 
sit~iaciciri facilit:irá el desarrollo cIci cstudio y coriociinicnlo (le los icstos jurídicos 
roinanos y planteará cl problcriia de su aplicación dirccta C. iridirccta (por la doc- 
trina eri ellos contcnitla). El grado considcr:il)lc cn qiic rcpcrciilió sol)rc las doctriii:is 
penales monetarias lo ana1iz:iremos mhs ac1cl:iritc. 

a)  X partir de los Iicyes (:atcilicos se registra en (::istilla tina :iciisada tcndcricia 
dirigida a la rediiccitjri o siiprcsión tlr los privilegios fcudnlths dc I:i nohlcza. Corisc- 
cucncia de ello fiic una acusada tcndcncia dirigida :i la s~iprcsióii de la jrrrisriicrión 
señorial, o, cuando rnenos, a la rcdiiccióri (le su alcnricc cri riiúltiplcs seritidos. Eii 
materia civil, la frtbcuentc incompetcrici:~ de los jucctas, dc asent:iniicnto y procc- 
dcncia puehlerine, llev6 a los litigaiitcs :i acudir a los jucccs reoles, lrtratlos. I<n 
en este aspecto, la retlucción de  la jiirisdicción sciiorial f'ue consecuencia del 
desarrollo del derecho escrito frente al consuetudinario. Iln lo criminal, la creación 
dc la Santa IIermaridad y de sus alcaldes redujo la jurisdicción señorial a las caiisas 
dc  poca importancia. La política restauradora dcl orden publico, scguitla por los 
Reyes Católicos en relnciOn con los desórtlenes caiisatios por los Grandes en cl 
siglo SIT, y e1 modo cómo ello parece haber rcpcrcutido sobre la mentalidad de los 
reyes (3) pesaría también cn la politica seguitia por la Corona, en intima relacicin 
con el hecho de que la nobleza señorial, que sin diida ejerció una función social- 
mente positiva en la -2lta Reconquista, en la Raja fue perdiendo paiilatiriamente 

(1) Sobre el grado en que su aparición puede considerarse como un verdadero arance cultural, véase 
I.LUIS: El mito del progreso, en ~Humanidadesn, tomo 1, 1952, phg. 80 y sig. 

(2) Véase GARCÍA GALLO: Ob. cit., pág. 201-202. Con todo, ~)erriven algunos problemas de rariaritcs, 
segun las ediciones. 

(3) \'&ase LLUIS: U n  posible sentimiento de inseguridad de los Reyes Católicos proyectado en sus monedas, 
en *Revista de Psiquiatria y Psicología Jlédicac, tomo 11 (1955), pig. 69-74. 



la razón de su1)sistir según el antiguo modo, y algunos tlc sus riiicrn1)ros ciiando 
mcrios, 1lcg:iron a adoptar, con sus tcndcncias anitrc~uicas, iina :iclitud socialmente 
peligrosa. Por tanto, la Corona, tanto por sii preocupación por atendcr las nece- 
sidades del pais en los :ill)ores de la niie\.a Edad, como por su tcndencia al poder 
absoliito, tendería si no a suprimir la fuerza social seiiorial (en parte aún iitil y, cn 
todo caso, capaz de rcsistir durnnieritc uri:~ nnicnaza tlc (lcsaparecer), si ciiarido 
iiicnos a ceicclnnr sus atril)iicioncs. 1)c allí la reducci6ri dc  siis facultadcs judicialths. 
Las Cortes dt. (;uatlnlajara dc. 1:IIiO tlicron iin gran paso a1 admitir que contra la 
jiiristliccióri seiiorial se podi-ia ic~riirrir ante 1:is :\iitlicncias Reales. La circunstaricia 
t l t  no rccopilarsc dirho aciiertlo liizo dudar de su aplicabiliclad. En  todo caso. una 
fiicrlc tcntlciicia se inc.lii.16 1""' ello, aiiii ciiando Icgal~nente fuera niás que discuti- 
hle por el hecho de no trntnrsc dc  una norma recopilada. Finalmente, los corregido- 
res reales fiic'ro~i in\-adierido la ji~ristlicción sciíorial, qiir t:imhii.ri se vio rnermatla 
jwr 13 prohihicitn dtx que  los seiiorcs otorgnscri intiultos, salyo trathndosc cle miiltas 
cuyo percibo lcs corrrcpc)ndicra. 1<1i ciertos niointJntos tlel siglo S Y I  11 los intcndcn- 
tcs tcridieron a siistituir a los corrc.gidores cii el ejercicio d r  las fiinciones judi- 
ciales, pero ello no riiodiliccí fu~idarrieiitalrnente las corricnt es restrictivas en materia 
de alcance dc la jiiiisdicción seiiorial (1). La IcgislnciOn ~nonr tar ia  no cscap6, natu- 
rcilniente, a esta tendencizi, tanto más cuanto se trat:iba (le inatcria que afectaba 
dircclariicnte :i los intereses y rcgalias de la Corona. 1;s mhs, e11 algii~ios casos con- 
cretos. romo mi l a  legislacitiii de sacas, de  modo especilic-o, srgiin veremos, se atri- 
buycí el coriocimicnto de la riiateria a la jiirisdiccitjn real, en (ir trinicliio de la se- 
íioriiil. 

b )  1.0s niorisros )- jnrlíos estuvieron inicialrilentc somctitios a su dcrccho par- 
ticular. Es decir, se les npli"í el principio de la pCrsorialidad del dereclio, en aten- 
ción, sin diida, al carácter confesional que, en parte, tenia 13 legislación medieval, 
quizá por infliiencia de priicticas islámicas, asi como por el estado social de la 
Espaila de la ICcconquista. (:o11 su expulsión desapareci6 su dercclio particular, 
gcneraliziindose la cxtciisivn c~socialo del castellano. Ello iml~licaha una tendencia 
a 1:i si~~~plificación dcl niiinero de ordenamientos aplicables, paralela en cierto 
sentido a la dirigida a la reducción (le1 dereclio local. Con todo, en la materia que 
nos interesa, o sea en el campo del derecho penal monetario, este caso debió 
tencr relativa importancia, por cuanto por su misma repercusión sobre el interés 
piiblico, es dudoso qiie se dejasen de aplicar las prescripciones reales en provecho 
de situaciones personales de excepción. 

c) La política de Felipe 11 ofrece otro problema en relación con los derechos 
particulares. hlgiin autor (2) lia sustentado que diclio monarca aspiraba a la nni- 
ficacirin jurídica, cuando menos en dereclio público, aun cuando sin conseguirla. 
De ser así, sería un precursor de Felipe V. Pero a nuestro parecer, la realidad des- 
miente esta interpretación de su política. E n  efecto, Felipe 11 no sólo no suprimió 
los sistemas forales, sino que evidentemente los desarrolló dictando nuevas dis- 

(1) C ~ r t c f a  GALLO: Oh. cit., pág. 436. 
( 2 )  G A R C ~ A  GALLO: Ob. cit., pág. 3.51. 



posicioncs para diclios territorios y convocando siis Cortes. E n  el caso concreto 
de Valencia conoccrrios sus instrucciont.~ ordenando respetar los fueros. El mayor 
argiimenlo sobre el iiriitarisnio de Felipc 11 suelc constit~iirlo la cucsticín dc las 
altrracioncs de -2r:igOn. 1-0 cierto es q u e  querer ver eii ellas una politica uniforriiista 
es una confusicín critrc centralismo y autoritarisiiio re:]]. En  realidacl rio Iiay tal 
prol,Osito unific:idor en un problcinn qiie no crea el rcy para abolir el sistcmn Soral, 
en qutb el monarca procura liallar tina solución para cl caso -2ntonio I'ercz sin 
tener qiit* recurrir a alterar la estructura jiirídica tle .Ir:igtin, cn 1:) cual sc IIcga 
al choque armado porquc los aragoneses plantc:in i i i i  vrrdatlcro problciiln dc 
autoridad. Finalmente, cl nionarcn victorioso rcsiiclve Ia ciiestitiii rcspc~taiitlo 
todas las particulnridntlcs de .Iragón, cn un monit~rilo cxri  qiic podia nicidific:~rl:~s. 
y rec.tificanclo tan  sOlo aqiit~llos aspectos quc  poiiian tb r i  pcligro si1 aiiloridad. 
En tales circunslanci:is cabra apreciar aiitorilnris~iio, dtb corifoi-riiitlncl con las tcn- 
dencias de la Cpoca. 1.0 que no aparccc por ningitn lado el uniforniisrno, cii:indo 
se desaproveclian importantes ocasioiics para iiniforiiiar y se nctiia e11 senticlo 
particularista. 

Otra cucstióri es que Felipe 11 tratara (le r.orisolidnr una siiperior uiii8n pvnin- 
sular (por ejempio eri la politica de niatriiiloiiios nohiliarios) c incluso que la rc:i- 
lidad de los conlactos t1cris:itlos de l n  iitiitlatl le llevara a desarrollar ciertas iiecc- 
sarias o convenicntcs instiiiicioncs coriiiincs. I'cro clr ello no potltiiios dcducir 
uniforniismo sino iinionisiiio, que cs cosa distinta. 

Al t ra tar  (le la csl-innsióii (le1 tlereclin castellano tcndrcmos ocasión de estudiar 
otros aspcctos de esta cuestión. 

u) Desde la Baja I<econquista s r  va de~arrollaiirio e1 cimbilo dc Irr ctclioirlatl 
rrznccinfil. De tal  manera se pasti dc la economia dc hrca ciudadana o comarcal 
a la dc esferas m i s  amplias, incluso superestafales. Pero frcnte a cslc fenómeno 
se registra asimismo una tendencia Iiacia el Estatlo cerrado, que algunos autores 
han considerado traslación a la esfera del Estado dc un concepto surgido en la 
vida de la primitiva ciudad medieval ( 1 ) .  E n  todo caso, en esta época se formula 
la doctrina mercantilista, la cual, considerando que la fuerza de los Estados viene 
condicionada por la cantidad de metalcs preciosos que poseen, propugna por una 
balanza mercantil favorable, a fin de asegurar la entrada de  moneda en el reino. 



E n  el siglo XYI 11, para superar las difíciles situaciones económicas atravesadas por 
Espaíía, se inicia el paso a un sistema de mayor libertad econbmica. 

Aun cuando, efectivamente, pesara una tradición de aislacionismo económico 
de procedencia medieval, en realidad cabe seiialar que, en la actitud económica 
que acabamos de señalar, iniluycron otros factores, algunos propios de la situación 
derivada del descubrirnienlo de .\merica y de las nuevas estructuras ecoriómicas, 
y tambien criterios de valor co~istanie, cual cs la descabilidad cn si del Estado co- 
mercial cerrado, pues es la iinica forma de consolidar su total independencia. 
Xliora bien, este propcisito es de consecución mas que difícil, y el mercantilismo 
no niidió siempre bien las posihilidadcs sobre el particular hasta el punto de que 
pasó del ideal de aislamiento al de balanza favorable, sin fijar siempre bien los 
limites entre amhos, y aun esta posición no la sostuvo con arreglo a perfectos ca- 
nones de técnica cconómica, cslo úllimo probablemente por ser imposible, dado 
lo poco desarrollada que estaba aun la ciencia económica, que sc hallaba en vías 
de formación. 

En todo caso, estas teridc~icias al aislamiento unas veces, a la balanza favora- 
blc otras, llevaron a regular de modo muy especial la saca de mcrcancias. a fin 
de impedir la salida de las consideradas de interes. Esto y las ideas sobre el valor 
de los metales preciosos hicieron quc la cucstiOn (ie la saca de moneda fuera objeto 
de una atención espccialisima, aun cuando no única (la saca de ganado, por ejem- 
plo, preocupó asimismo de niodo considerable, hasta el punto de que a veces 
moneda y ganadería se vieron sometidas a una Icgislación común). 

b )  Pese a las dificultades fconomicas que atravesó nuestro pais, como resultado, 
entre otras causas, de las guerras y dcl tiesorden que en el nivel de precios acarreó 
la venida de nictal precioso americano ( i ) ,  que redujo el valor de la moneda pro- 
bablemente a su quinta parle (21, el licclio cs que atrajo el interks de los extranjeros, 
viniendo muclios a trabajar en forma de emigracibn goIondrina para hacer de 
criados (3) y, a veces, estableciendose como comerciantes o fomentando el contra- 
bando. Las protestas del pais antc las ir~.eg[llaridades de los estr.anjaros llevaron 
a la adopcibn de varias medidas restrictivas de sus actividades, sin que el mal 
se atajara plenamente. E n  el siglo S Y I  11 se practicó una politica asimilacionista (1). 

Iil interés mostrado por los extranjeros no scilo por comerciar, sino incluso 
por trabajar y vivir en nuestro pais (3, parece constituir un indicio de que, pese 
al desbarajuste financiero, el nivel de vida individual no era malo. Por cierto que 
a veces al liistoriador piiede haberle parecido peor de lo que era en realidad, 
al basarse en el estudio de quejas y agravios que no eran balances de  las situa- 
ciones generales, sino exposición de puntos concretos precisados de reforma. Al 

(1) Vease L ~ u r s :  LOS estudios monetarios ..., pig. 161. 

(2) EARL J. HA>IILTON: El Jlorecimiento del capitalismo y otros ensayos de Historia econbmica, JIadrid, 
1948, pig. 49 y sig. 

(3) L. GALLOUDEC Y F. ~I.AURETTE: Geograpliie de ia France, París, 1932, p8g. 225-226. 
(1) G a i t c i ~  GALLO: Ob. cit., ~ 6 %  3-11. 
(5) Con todo, su venida no parece haber sido de un volumen suficiente para tener consecuencias per- 

turbadoras en nuestra estructura aritropol6gica. Vease L L U I ~ :  La lengua de las monedas ibfricas, en Nv- 
MISMA, núm. 25, p6g. 9 y sig. 
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hacer hincapié en ellos se puede haber llegado a visiones liistóricas erróneas. Otros 
estudios, como el de Hamilton sobre la alimentación de las flotas de Indias (l), per- 
miten ser más optimistas en los juicios sohre el nivel econOmico ciudadano en nues- 
tro Siglo de Oro. Con todo, es cierto que la sitiiacion financiera y la deseable es- 
tabilidad y solidez dc la estructura económica ofrecían un panorama cn realidad 
bastante oscuro. 

En estas dilíciiltacles pesaban muclios factores, pero uno de ellos fue, sin duda, 
el comportamiento dcl extranjero, que codiciaba nuestros melales preciosos. De 
ahí la intima relación cntrc la legislación de sacas y las prcvencionec contra los 
estranjeros, o los prop0silus asimiladores de los mismos antc el cambio de pano- 
rama ideológico del despotismo ilustrado. Estc propbsito tuvo resiiltados prac- 
ticos iniiy varios, scgún los casos. 

c) González de Salcedo (2) afirmí, que el comcrcio es útil y necesario, en con- 
tra de la opinión de algunos, pero siempre y cuando se practicara con moderación. 
En realidad el grado de co~~l~rniencia rcon4nticn (le1 comcrcio intcrnncional, al cual 
alutiia Salceclo, depende dc muchos factores, incliiso políticos (riiedid:~ en que es 
cornpatit)lc con niiestra indepcndericia, etc.). Pero en sí es evidente a todas luces 
que, dcsde el plinto de vista esclusiramcnle cconórnico, no ca l~c  siistcntar que sea 
intrínseca y necesariamente nocivo, por muy peligrosos que se puedan considerar 
dcsde un ángulo político ideal los contactos estranjvros. 

En todo caso, Salccdo sintií, la necesidad de cspecifirar un estrcmo Iioy en 
día evidente (las doctrinas cconóniicas a partir tiel siglo SIS, si suelen pecar por 
algo, cs por el cslrcino opuesto al de Ias prevenciones frente al conlercio interna- 
cional). ],a p~intualización de Salcedo nos muestra Iiast:i qué piirito, entre los jii- 

ristas y economistas de sil epoca, pesaban las prevenciories ~nercarililistas contra 
el comercio exterior. .-11 mismo tiempo estamos antc iin indicio de las reacciones 
registradas contra dicha doctrina. 

No obstante sancionar la conveniencia del comercio, Salcedo (3)  rccoriocia al 
príncipe el derecho a proliibir el tráfico con sus enemigos por la precisión de ((es- 
tenuarlosb). E n  realidad, la facultad del principe de proliibir el comercio es más 
amplia, por ser el rector en materia temporal, pero lógicamente en el caso del 
trato con los enemigos, a la facultad general se uniría una conveniencia concreta, 
llamada a hacer más necesaria una prevención de esta índole y, por tanto, dán- 
dole una mayor fuerza moral. E n  el fondo, la salvedad de Salcedo es un reflejo 
de la preocupación por la justificación del fundamento ético (aspecto racional) 
del derecho, frente a su carácter de mera manifcstacibn de voluntad. Una preo- 
cupación de esta indole es caracteristica de la escuela de nuestros juristas clásicos. 

d) Dentro del sistema hacendistico de la Edad hloderna, las rrí~alías consti- 
tuían uno de los ingresos más fundamentales. La  de las minas estaba considerada 
la más importante, particularmente las de América, consideradas patrimonio de 

(1) HAMILTON: Ob. c i f . ,  pBg .  95 y sig. 
(2) PEDRO GONZÁLEZ DE SALCEDO: Tratado juridico-polilico del Contrabando, 3.8 edición (corregida), 

Madrid, 1779, pBg. 13. 
(3) GONZALEZ DE SALCEDO: Ob. cil., phg. 18-19. 
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la Corona, pero cedidas en explotación mediante un canoii, originariamente del 
quinto, luego del tercio, de los metales aportados a las casas (le fundición. Ida mo- 
netaria, íntimamente ligada a la anterior, era otra regalía muy iniportante, que 
además dio pie a la quiebra de la moneda al amparo del control de la misma (1). 

E n  este aspecto, nos hallamos ante una de las manifestaciones del influjo de 
la herencia de los conceptos medievales sobre la vida publica (jurídica y económica) 
de la Edad 3loderna y concretamente en la estructiiración de la polilica monetaria. 
1)iclia infliicncia se refleja en la doctrina de las regalías y tambien en el tributo 
del quinto en .América, de procedencia probablemente islámica (2). 

.lurito a dichos elementos aparecen otros más directamente ligados a la vida 
politicorrionelaria dc la Edad lloderna. Es  el caso de la tesis del dominio emi- 
nente de la Corona sobre las minas, sobre la cual (además de la raiz medieval 
de las regalías) cabe señalar la influencia de la doctrina del derecho de origen di- 
vino y absolutí, de la sobcrania dc los rcycs en la esfera de lo temporal, en relación 
con el Iieclio de que Dios, como Sumo Hacedor y Sciíor, tiene cl máximo dominio 
sobre todo lo temporal. 

I,a tesis de las regalías y la política miriera liabían de pesar considerablcniente 
en la aplicación de la legislación monetaria, por cuanto las minas constituyeron 
una de las fuentcs fundamentales de metal a~nonedable. I,a política minera y la 
práctica de la devaluación de 1:i moneda repercutieron directamente sobre los in- 
tereses y posibilidades (legales e ilegales) de lucro dc los particulares y consiguien- 
tementc sobre las tendencias Iiacia los delitos monetarios, peligrosidacl de ciertas 
irifracciones, tentación de cometerlas, etc. Es  decir, tuvieron una directa repercu- 
si811 sobre la política de determinación de las formas de delitos y sanciones en lo 
refcrcnte al trafico monetario. 

Llesde uri ángulo positivo, ilcevedo sancionaba, al amparo del libro YI, título 13, 
ley 3 de la Sueva Recopilación, qiie las minas constituian una regalía del mo- 
narca (3) .  Ello era cierto dentro de nuestro sistema legal positivo, e inclriso desde 
un ángulo doctrinal, Iiabida consideración del alcance de las facultades del poder 
temporal, que implicando, según las doctrinas entonces vigentes, una delegación 
divina encerraba un dcrecho eminente sobre todas las cosas tcmporales. Aun cuan- 
do esta cuestión no afectaba directamente a las medidas penales monetarias, nos 
permite apreciar el interés de la Corona por los problemas ((metálicosw en que 
de modo tan concreto especificaba con criterio extensivo, el alcance de sus rega- 
lías. Ello era debido a que se trataba de una materia que afectaba tanto a sus in- 
tereses económicos como a sus facultades politicas y conlribuye a explicarnos la 
razGn de su actitud en materia de legislación monetaria (4). 

(1) Ghncia GALLO: Oh. cit., pig. 370. 
(2) La cuesti61i del influjo isliirnico en nuestro derecho será objeto de otro estutlio, en preparación. 
(3) X ~ o s s o  DE ;\ZEVEDO: ~orrlrnenlarium in IIispaniar. Regias Constiluliones, tomo IV, ~\mberes, 1549, 

pigina 400. 
(4) Ya erl nuestro Siglo de Oro, don Ríanris DE A R A G ~ S  Y GUIIREA, duque de Villahermosa (en los 

Discursos de ~l.iednllns y Anligüedades, dic. l . O ,  8 13) sostenía que alos antiguos tubieron gran cuidado que 
la moneda no sc falsificasse, y para esto cometieroii sierny~re el ratirlas B personas de gran bondad y cuidado 
teniendo para esto solo vn magistrado 6 triu~i\~iro que en solo esto se emplease con gran integridad*. Estas 
lineas parecen expresar iina concepcibn algo simplista de la Historia de la Administración monetaria anti- 



2. LA POL~TICA 310iiET.4R1.4 Y L A  FALSIFICACIÓS DE KUESTRO NURIERARIO. 

a )  Segun Fontecha (1) el 31 de diciembre de 1.596 Felipe 11 ordenó que la 
calderilla castellana se labrara en Segovia, es decir, donde se poseía la mejor maqui- 
naria de acufiar (21, y sin plata, esperando que así ((potlria liaber seguridad de que 
no se falsificaría, porque no se puede contraliacer cantidad considerable sin mucha 
costa, si no es en otro Ingenio semejanle, que no le hay en estos Reynos n i  en los 
comarcnnos a ellose. A1 mismo tiempo se ljja la cantidad que se acuriaría aniialmente, 
lo cual implicaba la previsión de dotar al Ingenio de un funcionamiento cons- 
tante (3). 

Ida supresión del grano de plata era en realidad una dcvaluacion, una medida 
de política económica (1) y no constituia propiamente la razón de la prevención 
contra los falsarios. Xliora bien, con la devaluación de la composición intrínseca, 
manteniendo el valor nominal, se perseguía a todas luces un lucro para el Erario 
publico y cabia el peligro de que los particu1ai.c~ intentasen lograr un beneficio 
semejante irnitando la moneda real. De ahí que se agudizarn el problema de la 
falsificación y se intentara soslayarlo haciéndola técnicamente dificil ( 5 )  y costosa, 
idea en si ingeniosa, dados los nucvos medios de que disponía el Estado con las 
novedades introducidas en la acufiación segoviana. En  todo caso, la innovación 
no gustó, y en febrcro de 1597 se ordeno volver a la liga de un grano de plata por 
marco de cobre. Pero también este cambio cabe atribuirle más a las ideas en mate- 
ria economica que a la técnica para dificultar la falsificación. JIAs adelante, bajo 
Felipe 111, volvería a plantearse el problema de la ac~iíiacicin de moncda rebajada 
de plata. Bajo Felipe IY aún hubo mayor anarquia por los cambios en la moneda 
de vellón y las alteraciones de su valor (6). 

gua, defecto dc visiún, por otra parte, muy excusable, dados los datos con que se podía contar cuando se 
escribieron. Empero, merere (lestacarse que, con una visicín muy exacta, el duque a d ~ i r t i ó  la fritimii rela- 
ción existente en la preetica entre la Icgislación sobre delitos monetarios y las reglas sobre el furicioriamierito 
de las cecas, pese a pertenecer a dos ramas de Derecho (el penal y el admiii istrati~o) perfectamente clife- 
renciables en un plano abstracto. La raíz de esta relación es mas de técnica monetaria que derivación de las 
categorias jurídicas. E n  efecto, hay dos razones, practicamente constantes, para que el Irgislador tenga 
en su mente presentes a la vez las cuestiories de la moneda legítima y de la ilegal. En efecto, la perlrcción de 
la fabricación dificulta la adulteración. Ademhs, precisamente quienes intervienen en la fabricación, por 
causa de su cargo, habrían de tener mayores ocasiones de delinquir y, en todo caso, su delito tenia caracte- 
risticas tsociales* especiales; incluso en los supuestos de que no se plasmaran en los textos penales, pesarjan 
en la política represiva de la delincuencia moneiaria. Esto tiene paralelismos con otros aspectus de la re- 
gulación de las faltas en el terreno de la industria, lo c.ual se explica a su vez por el peso del aspecto tke- 
nico fabril en la elaboración de la moncda. La razón misma de esta caracterlstica de derecho monetario, 
hace que reaparezca en muy diversas épocas de la historia. 

(1) R ~ n r ó s  DE FOSTECHA Y SANCHEZ: La moneda caslellana de cobre en el siglo X ' I ' I I ,  tNumario His- 
phnico*, tomo IY, núm. 7, pág. 37. 

(2) Sobre esta cuestión, véanse las obras de CASTO M. DEL RIVERO, E l  ingenio de la moneda de 
Sego~ia  y Segovia Xurnismiilica, asf como nuestra obra en preparación sobre la legislación en la fabri- 
cación de moneda en tiempos de la Casa de Austria. 

(3) Obsérvese cómo el peligro extranjero iiifluyb en el fomento del desarrollo técnico de nuestras cecas, 
precisamente eri función de la necesidad de precaverse técnicamente contra dicho peligro. 

(4) Sobre su enjuiciamiento véase la nota 3 de la pagina 10. 
(5) Véase la nota 4 de la pagina 19. 
(6) Véase FONTECHA: Oh. cit., pags. 37, 39 y 42-45. Véase tamhibn la nota 3 de la pfigina 10. No nos 

extendemos sobre otros aspectos de esta cuestión por interesar más a la historia econúmica que a la penal. 



A causa de dichas alteraciones I ~ u b o  ~nur l ia  moneda contrahecha, desde el 
comienzo de tales carnbios (1). 3Iiiclias de estas falsificaciones son del peso de las 
lcgílinias. 

I'or tanto, parece que la esperanza de qiic se evitaría la falsificación por me- 
dios tbcnicos no se logró, si bien es cierto que la técnica de la aciiñación del cobre 
no se cuidó siempre bien por los sucesores del Rey Prudente. E n  todo caso, en el 
terreno de los Iicrlios parcccn Iiahcrse confirmado, en parte al menos, los temores 
cle los pesimistas cual lI:iriana, y no las esperanzas optimistas de los asesores 
ilel Gohierrio. 

b )  Las diliciiltadcs monetarias del reinado de. I'elipe 111, y con ellas los peli- 
gros del desarrollo (Ic las t<.ndenc.ias a la falsificaciOn que, dentro de la técnica 
(aciiiiadora y ecoritii-iiica) tic la Cpocn, solían ser una dr las consecuencias de diclias 
dificiillacles, se nnuncia ya cri el rclinado de Felipe 11. En  efecto, según 3Iatcu ( 2 ) ,  

el virrey tle Yalcricia, Jlanriqiic tle Lara, dispuso se casiigase con cuatro años de 
galcr:is a los j,osccdores de instriimentos aptos para falsificar rnonccla. \- en los 
primeros aiios dt.1 reinado (Ir Felipc 111 liiiho una pertiirbadora abundancia de 
ialsific.nciones. aniCri tlel pvligro rt.prescntado por la saca ejercitada por los es-  
tranjeros y dc la complicaci61i del problenia (le la falsilicaricin por su intervención 
cn ella de los rnorisros, con complicidades en Ilcrberia. Estos prohlemas continiia- 
ron y Iiasln sr. tlcsarrollaron en los primeros aiíos del siglo S \ ' I I  (3). 

Eslos datos se rclicreri cspecialmentc a Yalencia, pero tanibiPn interesan para 
(:astilla, por traiarsc de moneda castellana y por ilustrarnos del alcance y facctas 
(y consiguicntc gravedad) dcl problema. E s  decir, nos permite advertir cómo el 
tir.sbarajiiste en la moneda castellana, por las rc~>ercusioncs rle Psla en la vida 
cconómicn pe~iinsular, acarre0 dc rechazo que desde los más diversos lugares de 
I2spaka tuviera lugar lo que podriamos llamar el ((contrnefecto~ de las dificiiltades 
econ61nic.a~ y dcsórdcnes monetarios a qup dio lugar la politira del siglo S Y I I  
en inntrria de nuincrario. 

.lsiniisrno cabe advertir que todas estas mariifestaciones del problerria tienen 
ya sus antecedentes en el siglo S V I .  I'or tanto, el XVII,  mris que a su creación. 
asistió a su desarrollo, y si en el mismo pesaron evidentemente los desaciertos 
gubernativos, debemos especificar que la raíz en si de los problenias es más (cob- 
jctiva)) y en cierto sentido nació con independencia de las medidas adoptadas 
por los liombres para t ra tar  de solucionar la situación. 

Dc la abundancia de falsificaciones de numerario de Felipe 111 da  idea, según 
l lateu,  el Iiallazgo en Navarrcs (Valencia) de un importante lote de piezas caste- 
llanas falsas, bastante burdas, de procedencia morisra, imitando los cuartos 
de 1603 (4). 

(1) FONTECHA (Ob. cit., pAg. 5 1 )  proporciona también datos para la identificación (le las piezas en cues- 
tión. 

(2) F. MATEU LLOFXS: Notas documentales sobre la Ceca de Valencia, en N v > r x s ~ ~ ,  núm. 31, págs. 17 
y 23, y El decioclieno, también en Nvnf~sxra, núm. 33, pAg. 28. 

(3) ~ I A T E U :  El deciocheno, pág. 30-47. 
(4)  MATEU: Pura la historia monetaria del reinado de Felipe I I I ,  X v ~ i s n r ~ ,  núm. 12, pag. 49. 



Este dato contribuye a informarnos sobre la variabilidad dc las formas que po- 
día revestir la falsificacibn dc moneda en el Siglo de Oro. Asimismo cabe destacar 
cómo los moriscos eran peligrosos desde muy diversos piinlos dc \-istn, y no sólo 
por sus alianzas con los piratas 1)erheriscos. L)istahari muclio de sentirse integrados 
en el Estado español y obraban en conseciiencia. Cada cosa en su Iiigar, motivos 
tenían para no scntirsc integrados, por la diferencia confesional. .lhora bien, ciial- 
quiera que fuera la causa de este divorcio, causa no acliacable a los Iiispanocris- 
tianos, dada su existencia y la irnposihilidad de la convivcricia p:icifica. rcsiilta 
ultamente comprcnsihlc que nuestros monarcas del siglo S Y I I  Iiicicran uso tlcl 
dereclio que tiene toda entidad solwrana de expulsar del seno de su colectividacl 
a los elcrnclntos no integrados en la misrila, y que por su divorcio constituyen un 
cuerpo clxtraiio, perturbador de la vida colectiva. 

1 3 1  cuanto al juicio qiic p~ieda merecer el halance iitilitario tlc tal mtldida 
(cuestibn en si disiinta de sii justilicacibn) entre las partidas positivas es preciso 
compiitar los daíios qiic sc evitaron, estreino kstc frcciicnIenit.ntc olvitlatlo. E1 pro- 
hleni:i de las falsiiiraciones niorisc:is constituye un cjern],lo tlr lo iridirarl(:. si11 ser 
el iiriico ni v1 ~riás  graye. 

1:reciienteniente se Iia serialado el inconvcriierile t I t >  iinhcr perjuclic.:itlo a nucs- 
tra tcono~nia.  Este dcfilcto no parece conlirrnndo 11( i el análisis de los Iieclios ( 1 ) .  

Sil invocacibn parece IiaI)ttr sido i i i ~ s  cl fruto de 13 iin::ginarión leyc~ndontyy-ista 
qiie resultado de iin :in:ilisis objetivo de una tlcradcncia ccoritimica, cuya rcalidad 
no cabe negar, pero cuy:is caiisas determinantes p::i.ccc.n Iia1)er sido otras (2). Ibero 
iricluso de Iiaber coritribiiido a diclia dccadencin, por miiy graves qiie fucran los 
supiiestos inconvenientes de la cxp~ilsibn, no cabría siisteiitar qiie iiieran pe:)rrs 
que !a permanencia rri Espafia cle un \7erdadcro eneniiso interior, :ilia(lo, adcrnás, a 
los del exterior. 

c) Para tener en ciienta el prohlerna ilel alc:ince de las falsificacio~ies del 
numerario, Iiay que considerar que no selo era falsificado en la ycninsula, sino in- 
cluso en el extranjero. Asi sabernos que cn el siglo S V I I I ,  en (:onnecticut se 
falsearon ((dólares españoles)) (3) y otro tanto sucedió cn IUiode Island ( 4 ) .  

El conjunto de datos que poseemos sobrc las varias formas y lugares en que 
tuvieron lugar falsificaciones de nuestra moneda, perniite apreciar fiicilmcnte 
que la amenaza a nueslra estabilidad econbmica, derivada dc las f¿ilsiíicaciones, 
procedía de los más diversos lugares (fabricación de desaprensivos en España, 
de los moriscos, en los reinos fronterizos, para practicar el contrabando terrestre; 
en Estados más alejados, con flota marítima; en las colonias extranjeras de 
América, etc., etc.). 

Cabe, asimismo, señalar que, al a f in  de lucro propio de toda falsificación 
se unía, en este caso, la enemiga política que sufría España. Este hccho tan  patente 
fue observado, asimismo, por los contemporáneos. Con razon seiialaron las Cortes, 

(1) HAMILTON: Ob. cit., pág. 4 8  y sig. 
(2) LLUIS: Las doclrinas monrlarius ..., p6g. 161 y sig. 
(3) KENXETII SCOTT: I'unishment of Coiners in lhe Colony of Conncclicut, Nvnirsua, riúm. 15,  pág. 76. 
(1) KEVNETH SCOTT: Sarnuel Cosey, plulero y folsurio, eri S V M I S M A ,  núm. 11, pág. 35. 



LA P O L ~ T I C A  I>ES;1L JIOIL'ETAKIA E S  IAIt C O R O N A  DE C A S T I L L , d  

segun apuntamos en otro lugar, que el resto del mundo era enemigo de la grandeza 
de los reinos espalioles. ,Ante dicha situación no es difícil comprender que nuestros 
gobernantes se vieran desbordados y no lograran superar plenamente la mala si- 
tuación monetaria, al margen del problema de sus errores, cuya existencia tampoco 
cabe negar, aun cuando si deban ser calibrados en su justa medida, pues a veces 
las censuras han  ido más allá de los limites de lo justo ( 1 ) .  

0 )  En aqiicl siglo en cl qiic, como observaron las Cortes, ((el resto del mundo 
era enemigo de la grandeza del Reino)), a las dilicultadcs derivadas de dicha ene- 
miga se unieron las de algunos errores en la poljtica monetaria y en la variabilidad 
tiel valor de 1ü relación entre los diversos metales. Consecuencia de  ello fueron 
1:is nltt~rncioncs del premio de la plata, qiic parece obedecieron a la siguienle escala 
de 1-ariacióri : 

Estas alteraciones dar in  idea al lector del desbarajiiste acusado por la situa- 
ci01i econbmica, como consecuencia de las dificultades objetivas y desaciertos gu- 
bernativos en esta materia (el paralelismo entre la evolución del premio y las can- 
tidades de  moneda resellada nos il~istran sobre los defectos de rnfoque de la poli- 
tica monetaria de Felipe IY). Cabe también sehalar la existencia de un punto cul- 
minante (guerras de secesión) y una posterior tendencia a la solucicin de la cuestión 
sin alcanzarse con todo cl régimen de valoraciones monetarias del reinado 
anterior. 

Este caos en los  alo ores de la moneda, acompañado de falsificaciones dirigidas 
a beneíiciarse de la anarquia monetaria, recuerda lo sucedido en tiempos de 
Enrjquc IY (3, si bien aliora no tiene lugar una anarquia politica de la misma ín- 
dole. ,Il igual que entonces, fácil es explicarse que aparecieran las más diversas 
tendencias dirigidas a lucrarse al amparo de la anarquia monetaria (por medio de 
la falsificación, introducción fraudulenta de piezas malas y saca de las buenas, 
etcetera, elc.). Aqui, pues, radica una de  las causas de la agravación de la mala 
situación y consiguientemente de las medidas penales que se adoptaron con la 
esperanza de  remediar por vía coactiva una situación que requeria soluciones de  
otra indole. 

Según hlateu (41, da una idea de  la cantidad de vellón resellado el que en 1636 

(1) Véase la nota 2 de la página 22. 
(2) MATEU: Las acuñaciones iconogrújicas de uellón de Felipe I V, S \ 7 n r ~ s ~ ~ ,  núm. 14, pág. 101. 
(3) Vease LLUIS: La legislación y organización de cecas bajo Juan I I  y Enrique I V ,  en cAmpurias*, 

S I I I ,  1951, p8g. 139 y sig. 
(4) MATEU : Las acuñaciones iconogrúficas.. ., pág. 102. 



se resellaron 1.300.00O ducados; eii 16-41, 10..500.000, y en 1651, 3.,500.000. 
Desde u11 punto dc vista jconogriilico, la coiiscciicncia de las sucesivas rricdidas 

sot~re resello fiicrori qiie ((liis viejas picms de Felipc 111 de oclio n~aravc~(lis, los 
ruar1o.s tradicionales, presentaban el aspecto de discos tlc cobre iiiacliacados con 
sucesi\-os resellos, con letras de las cecas y numcralcs (le los valores, en guarisiiios 
o en romanos)). .A partir de 1661, al poncr orden en aquella anarqiiía, Iiiibo dc 
cambiarse incliiso la tipologia monetari:), para destacar la nutbv:i iiioncda. hila- 
danse a estas variantes las que de por si tenia la iiioried:~ por el estado dc la ttcnica 
de acuiíación y elaboración de cuños (1)  y sc coiripre~itlerti la gravcíind del peligro 
representado por la falsificación, por la misma facilidad técnica (le incurrir en clln. 
Esto a pesar tie los avances tEcnicos quc tuvieron lugar en Scgovia (2). 

e IIajo Carlos 11, la emisibn dc moneda de cobrc de I f iSO srifriti muclias 
falsificaciones dentro y fucrri de Espaiw, '. se vio irilrotliicitla ilcgnliiienle por es- 
paiioles y extranjeros. Las falsilicaciones, por lo riiismo que salian cle iniichas iiia- 
nos, fueron inuy varind:~~. d\lgiinas terlían bastantc hiicn aspecto y eran de peso 
correcto, pero carecían (le liga de plata. Otras eran tan 1)iii-das y tlc fácil idcnli- 
ficacicin que es dudoso llegaran a circular (3). 

Para resolver la cuestión, la Corona prornulg0 iiria pr:igiiiAticn cii 1 0  dc fel~rc- 
ro de 1080 rcducicndo la inonedn legitima y utot1;i la iiiorictln de moliiio de 
puro cobrc que se ha fabricrido en estos Reinos n iiiiitación dc la legitima 
(cuyo pcso, con poca diferencia, corrcspoiide una a otra (le las piezas qiie debe 
tener cada marco, aunqiiil no e11 la liga ni en la perfección tlc Ia forma, eligie y 
.Armas, que se distingue y tlcje recoIiocrr), t:inibiEn quede retl~icida :I la cuarta 
parte de su valor ... toda la dcriihs iiioncda tlc iilolirio fabricatla fuera (le estos Itei- 
no e introducida en ellos por I~strarijcros y n'a1uralt.s (ilue no sólo rio tiene Icy, 
liga y peso que la legílirnarnentc fabricada en las Casas de Jloneda, ni el pcso tlc la 
fabricada dentro del Reino): pero es tan feblc que ni rlri el pcso ni c.ri la forma 
corresponde, antes fácilmente se ilil'crcricia y iiiaiiifiesta a la vista, quede reducida 
a la octava parte del valor que lioy corre.)) (1). Por otra ordenanza de 22 (le mayo 
de 1680 se prohibió usar diclia moneda ( 5 ) .  

De estos datos podemos deducir que, ante la iiriportancia dc las adullcracioncs, 
intereses de sus tenedores y demás realidades de la siliiación de Iic~clio, el gobierno 
consideró poco menos que imposible solucionar la situaciGn por tina mera política 
represiva y decidió sancionar la situacihn a la vez qiic enmendarla, proliibiendo 
por una parte la circulación de diclia moneda, pero dándole, por otra, un cierto 
valor a fin de que fuera aportada a las cecas y refundida. 

(Conlitiuurd.) 

(1) Véase TOMAS D ~ s i :  Estudio de los renlrs de a ocho, Valciicia, 1950, tomo TI, phg. 15 y silf.; RAFAEL 
SABAL-: Sueua aporlación al calálogo de reales de u ocho, NVMISMA, núm. 5, p6g. 53 y sig., y LUIS k":nuAx~i.z- 
R o ~ ~ i c u ~ z :  Nuei)as nportaciones al catiilogo de reales de a oclio, Nvxisnra, núm. 14, pág. 107 y sig. 

(2) RAFAEL DURÁN: Lu ucuñaci<jn en el molino de la Ceca de Segovia, NV>IISMA, núm. 11, p6g. 119 y sig. 
(3) FONTECI~A: Ob. cit., pág. 53  y lhm. 9, f igs.  62-64. 
(4) ALOIS HEISS: Las monedas hispanocristianas, tomo 1, págs. 376-378. 
( 5 )  HEISS: Oh. cil., pág. 381. 







Una creación literaria española 
en la Medalla 

LA CELESTINA 

A~vr~:nso.-Figllra lemenina drsnuda, rodrada por una 
serpienfe. La cola del reptil ferminn rn forma de niano con el 
índice exfendiíio. 

I i ~ v ~ ~ < s o . - C o r d r l  con tres nudos, los dos de los cabos 
apretados, y el del cenfro, Jlojo. Lc!jenda: ... U S - i  I'IEJA 
I3dRRUL)d, / Q C E  SE BICE CELESTIS.4 ,  ,' HECHI- 
C E R d ,  dSTZJT.4, S9G-42 ,' EA' CCC,4STA4S -1íALD.4- 
L)ES / I í 9 Y  ... 1 F E R S A S D O  DE ROJI1S. 

diefal: Bronce. 
Diámetro: 75 milímetros. 
Acufiada. 
EdiciOn: l'ríbrira Suciorinl dr dIonrda y Timbre. ,lla- 

drid, 19;s. 
dlodelo: dllanolo Prieto. 

L A tragicomedia de 1;ernando de l2ojas que tiene como personaje central a la 
ligiira literaria, universalmente conocida, de la vieja y barbuda Celestina. 

Iia proporcionado tema para la medalla realizada por Manolo Prieto. 
I->ertenece esta pieza a iina serie, todas ellas modeladas por el mismo autor y 

acuñadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, en que sc rinde el bello 
Iiomcnaje de la medalla a obras destacadas, mundialniente famosas, de la litera- 
tura clásica y romántica española. 

Esta11 centradas las medallas en la idea de iina moderna recreación de los ma- 
tices psicológicos de los principales protagonistas de estas obras ininortales. Y 
comprenclen arquetipos literarios sobradamente conocidos para que en ellas se 
perciban sin tlilicultad las claves simbólicas iisadas por el autor para efectuar la 
descripción del personaje. Los calderonianos Pedro Crespo y Segismundo; los 
Iiérocs del teatro y la poesía románticos, Don Juan  y ((El Estudiante de Salamanca)), 
se incluyen en la serie, de la cual, una de las más logradas realizacioiies es esta me- 
dalla, dedicada a la astuta vieja ((favorecedora)) de los amores de Calixto y llelibea. 



El largo ejercicio de la ilustración de obras literarias 1ia dotado a Jlanolo 
Prieto de iinn inteligente capaciclad para aludir al conteriido de las mismas mediante 
síntesis figurativas dr  gran eficacia y de certcrn siigcstión. * \ I  trasladar a1 relieve 
sil peculiar rasgo dibujistico, .\lanolo Prieto acentíin sus condiciones de agudeza 
conceptiial sin perder niriguria de las características personalc~s que definen su 
estilo. 

I'c~siblemente el :icierto más notorio del anverso de esta medalla sea la renun- 
cia a la i'eprcscntacio~i, a I n  alusión directa del tipo Iiumano celcstincsco. Queda 
sustituida la descriprióri tlc la figura de la Celestina por un grupo dc mayor be- 
lleza plástica y dc mks intenso cargamento simbólico, integrado por iin desnudo 

femenino en lorno al cual una serpiente -claro símbolo del pecado y la maldad 
incitanle- ciiic sus formas sinuosas y escurridizas. 1.a modernidad riel simbolismo 
se patentiza. sohrr todo, en el detalle de que la cola del reptil termina formando 
una maiio, ciiyo indice extendido ejecuta un seiialamiento elocuente. 

El reverso, mil? simple de factura, recoge, ron letras de moderado tamaño y 
regularmc.iiit~ dislrihuidas, i i r i  fragmento de la obra de  Fernando de Hojas en que 
se describe con cxactitiicl al personaje. E s  justo selialar también que el sim1)olismo 
del anverso qurda coniplemt~ntado en esta otra parte de la medalla con la cuerda 
que, casi rodeando la leyenda, es el único relieve que destaca sobre la planitud 
del campo. Esle cordel, ariudado en los cabos, mantiene en el centro otro nudo 
abierto. a punto de cerrarse, de apretarse. 

PIasticanienle considerada, la obra de Prieto no supone innovación en la ac- 
tual medallistica española, pero aporta al  ar te  de  soluciones académicas, como 



no\-cdaci muy digna de ser tomada en consideración, la siistit~iciOn dc la alegoría 
complicada por el simholo directo y scnrillo. Si formalmc.nte el i.elie~-e de esta me- 
(talla siquC los dictados acadCmicos -cn cl sentido de que cs levanlado sobre un 
plano quta p~rm311ece in ;~cLi~o y sirve de rondo neutro-, algo Iiay cn la cspresi- 
vid:itl blanda y carnosa (le los volumcnes y en la estilizacibn de las figurnciones 
que renliz:~ su i~icorporrición a las teiiclencias artísticas modernas. 

1)csdr el punto dc vista compositivo, la adeciiación tlc las figuras del anverso 
al árt.a circular es perfecta. Y los ritmos siniiosos dc la sierpe, enlazando con la 
postura lambién ritmicn de In figura fcmeniria arrodillada, establecen un sistema 
¡le espacios i n a c t i ~ o s  y cic masas onduladas que distribuyen su equilibrio muy 
arrntinicamentc sohrc. l:i 1j:trtc ccntral tlc: la mcdalla. 





El bosque perdido 

,ANVERSO.-Figura femenina sentada a ia izquierda, 
1rr)anlando en su mano derecha u n  brote iiegetal. Frente a 
ella u n  niRo e n  pie, de perfil a la derecha, alcanza con su mano 
dicho brote. Al fondo, u n  árbol seco. 

R E V E R S O . - G ~ U P O  de (irbolrs, s in  las hojas. Leyenda, en 
el ezergo. 

Leyenda: L O S  M O S T E S  S 0 6  A L T O S  / LAS RBiiZBS 
P W t l X  C0iV / L A S  SUOI 'ES .  

Metal: Bronce. 
Diámetro: 80 milimefros. 
-4 cuiíada. 
Edicicin: Fábrica ,Vacional de Moneda y Tinibre, .\la- 

drid, 1957. 
Jiodelo: Jost Carrilero. 

E r. titulo que encabeza este comentario es sin duda iriadeciiado, si tenemos en 
cuenta que esta medalla Iia sido editada para conmemorar la intensa labor 

de  repoblación forestal llevada a cabo por el Estado cspafiol. Seria más acertado, 
en ese caso, haber10 presentado bajo el lema El bosque rcnocirlo. Sin embargo, 
empezarcmos a explicarlo teniendo en cuenta que en el más reciente movimiento 
medallistico es evidente que la medalla lia restablecido su valor de obra artística 
tal  como Iiabia venido sucediendo en su edad de oro y tal, asimismo, como viene 
replanteándose, hace ya  tiempo, en las corrientes universales. 

1.a lealtad artistica del joven escultor Jose Carrilero liacia el mundo que le 
rodea y en el que vive. le Iia llevado a glosar esa indispensable labor, fijándose en 
la nostalgia del sentimiento opuesto; es decir, atendiendo acertadamente a la 
vigencia de un anlielo secular insatisfeclio con preferencia al panegírico fácil y 
rcttirico de unos logros positivos importantisimos, pero todavía parciales. 

Como consecuencia, el simbolo adquiere en esta medalla entidad propia y se 
hace portador de un mensaje. Estos elementos plásticos no son, no pueden ser, 
alusión a una crepoblación forestal)) burocráticamente entendida. Son, sí, el bos- 



que perdido, ese bosqiie español que, según San Isitloro. permitia a una ardilla cruzar 
la Peninsula tle punta a punta sin tocar el suelo; ese i>osqiir que todavía podía 
contemplar Pcr , lbbat  y cuya admiración nos transcrihe en tsos ingenuos y ponde- 
ralivos vcrsos, v .. las ramas pujan con las ~~tioveso; csc 1)osque pcrdido en avata-  
res inriominados. pero tcnaces. que esc niño intuyt. renacido ciiando alarga la rnano 
al titriin I)roti> qiie I i h  ofrece su riiadrc. 

Esto cs lo que nos 11:i qiierido decir (:arrilcro, y eslo cs lo qui> oínios sin diida. 
Ycmos, pues, qiic por aquí coniicnza la intransigencia actii:ilista del aiilor al 

plantearse tina problemhtica de  fondo en esta rnctlalla. 1)c un motivo, ha Iieclio 
un tema; de  una alegoría, un simbolo; de una anbcdota. 1111 rncniajr. 

;Cómo lo dice Carrilero'? Si pudikramos limitarnos a contar y mctiir, diríamos 
que, en esta obra, Carrilero es severamente clásico. No obstante, aun queriendo 
prescindir de motivaciones subjetivas, no podcmos admitirlo así en  tin scnticlo 
estricto. Su figuración es concreta, correcta, ortodoxa. I->odemos objetar, si quere- 
mos ser intransigentes, que Carrilera ha colocado su medalla cri un momento de- 
terminado, no muy avanzado por cierto, de la expresión formal. Para apuntar, 
solamente apuntar, una referencia, aludiríamos por ejemplo a híaillol. Sin embargo, 
no nos atrevemos a mantenerlo como tina catalogación inexorable ; ni mticlio menos. 
¿Cuándo podemos saber el alcance o la intención del paso que da un artista? 

Pero si no queremos obturar nuestra percepción, veremos que estas formas con- 
cretas estan animadas por una voluntad expresiva de  signo personal, quc las cali- 



E L  B O S ( j  U E P E R D I D O  

dades surgen de la scnsibilización de la materia, que la composicibn se agita en 
planos discretamente gcometrizados, que cl objeto se Iiace uno con la plástica, 
que los acentos expresivos se posan cn trazos definitivos, incisos o salic.riles, que no 
obedecen olra Icy quc su propio propbsito. E s  evidente que cualquier aspecto for- 
mulario, incluso la mínima concesión alegórica que Carrilero sc lia perriiitido en el 
anverso, pierde todo intcrCs polémico ante estas otras cualidades. 

Y tambibn parece evidente que, al hacerlo así, Carrilero lia introdricido uri valor 
artístico en su obra, prcponde,rante frente a cualquiera otro narrativo u ocasional. 
Y que la anecdota ha sido elegantemente burlada, para alcanzar un tono mucho 
más elevado, muclio más digno de la obra trascendental a cuya conmemoración 
concreta sc dedica esta medalla. 

I'or ello, cuando la hemos visto, Iicmos pensado de buenas a primeras en ((el 
bosque perdido)). 

E'. Grareso. 









DOS HEl>ERTORIOS H I B L I o G ~ ~ . ~ F I c O -  
~ ; U J Z I S M . ~ T I C ~ S  

La bibliografía nurnismritica general se 
rrseiíaba, desde 1880 hasta la pasada guerra 
niundial en cl sNuniisrnatischcs Literatur 
Blatt*, editado, casi durante toda su vigencia, 
por J l a s  voii Bahrft.lt1; al cesar esta publi- 
caciún, preciosa e irnprcsciridible para todos 
los nuniisrnáticos, ha emprendido la tarea 
de cubrir el vacío Ia ((American Numismatic 
Societys, de Nueva 1-ork, mediante la edi- 
ciOii trimestral de la «Siirnisrnatic Literatura, 
que aunque iniciada eii octubre dc 1911, 
recogió eii su iiúniero 1 las obras aparecidas 
desde 1940 a 1915, con lo cual erllaza con la 
desaparecida l)iiblicaciúii alemana. S o  obs- 
tante, se hacía iniprrscindible contar con 
un prontuario donde se recogiese la biblio- 
grafía riumisin6tica en su aspecto arqueolú- 
gico, destinado a Iiistoriadores, arqueOlogos 
y cultivadores de la teoría de las formas y 
de la ljistoria tlcl Arte. Esto es lo que ha 
Iieclio Coriiclius C. Y r n n í ~ ; r ~ c ,  dcl deparla- 
incnto de ,\rqueologia clrisica del Bryii hIawr 
Collcge, coi1 sil .i Bi6iiograpizy o/ applird 
Sumisnialics (Spinlí aiid Son I,tcl., Lolidres, 
19.56, 1'11 1-172 piíg. 8."); tras una breve 
introduccitin eii que anola las principales 
obras cori un ciierpo suf i~ ic r i t~  de bibliografía 
iiumismática, divide las 1.348 ficlias, cxpues- 
tas a lo surno con un somcrisimo comentario 
cle uii par de líneas, en cuatro capítulos: 
1, lZrqucología e IIistoria del Arte; 11, Ico- 
nografía; 111, Geografía, Topografía y Arqui- 
tectura, y IV, Historia, Política y Religión. 
El manejo se asegura por medio de un índice, 
corto y poco exhaustivo. E31 librito es de 
indudable utilidad, pese a la ausencia casi 
total de bibliografía espaiiola, reparo que 
sería grave de no contar cori eseelentes tra- 
tados nucstros sobre la materia y que denota 

tari súlo el poco esfuerzo que en algunos 
medios internacionales se hace para valorar 
la copiosa bibliografía en castellano. 

Afortunadamente, contamos con un tra- 
bajo de primerísima calidad que viene a 
remozar y poner al dia la excelente Biblio- 
grufíu Surni.smcífica Espufiola, de Juan de 
Dios de la Rada y Dclgado, muy enveje- 
cida desde 1886, fecha de su publicación. Nos 
referimos a la Bibliografía de la Historia 
Monetaria de España, con suplementos refe- 
rentes a los paises con ella más relacionados 
(Fábrica Sacional de \Ioriecla y Timbre, 
Madrid, 19>S, 410 pág., 4.0 nierior), obra de 
FELIPE R ~ A T E G  Y L L O ~ I S .  Es este uri trabajo 
fundamental para la bibliografía numis- 
mritica española, de uso imprescindible para 
todos los numismáticos, pues se lia dispuesto 
la totalidad de los libros y artículos publi- 
cados hasta 1958, con arreglo a un criterio 
sistemático, que es el de la Clasificaci6n Deci- 
mal Universal. No procede aqui hacer resu- 
men de sil contenido, rii aun siquiera extracto 
de su íiidice, distribuido en 1 .SIS  capitulos, 
pues éste es libro que debe estar, sin excep- 
cibn, en todas las bibliotecas nuniismáti- 
cas. No obstante, hay apartados de una 
originalidad y valor que coriviene subrayar: 
tal es el de repertorios bibliográficos, catá- 
logos de ventas, publicaciones de sociedades, 
congresos y museos y, sobre todo, de ha- 
llazgos niorietarios, rriateria que Iia sido 
celosamente cuidada por el autor desde 
liace muchos años, con frutos copiosos para 
investigadores y estudiosos. Los demás capi- 
tulos se ordenan Iiistórico-cronol6gicamente 
y por unidades geográfico-políticas, sin que 
sea posible oponer ni un solo reparo, y pare- 
ciendo adecuado que a partir del capitu- 
lo S L I Y  se agrupen las monedas de las anti- 
guas partes integrantes del Imperio español 
en Europa y América, con la lógica añadi- 



dura de I'ortugal y sus colonias. Finalmente, 
no falta el capitulo L S I S ,  de  Rledallas. Los 
índices (de autores y entidades, de revistas y 
perihdicos, de personajes históricos, de noni- 
bres de monedas y toponimico) perrnitcn l a  
cómoda y rápida utilización de este libro. 

La  1:ábrica Kacional de Moneda 3- Timbre, 
editora de la obra, que lleva el numero 4 de 
su serie Numismhtica, es acreedora a la más 
sincera felicitacióri por haber llevado a cabo 
una empresa considerable, coronada por el 
más halagüeño de los éxitos.-~STONIO 
BEI,TRIN. 

UN hlANUXLITO I)E NURIISM.$TICX 
INGLESA 

No es frecuente que llegucn a las coleccio- 
nes españolas riionedas inglesas, ni es mate- 
ria que interese directamente a nuestra 
Historia, salvo la brcve etapa de las ciiipre- 
sas matrimoniales y bélicas dc Felipc 11 o 
los tipos numismhticos rclacioiiados, como 
los que contiencn la degeneración del mono- 
grama odónico, como sucede en los croats 
catalanes y en los penys de los siglos X I I  
al XY, en Inglaterra. 

Aun así, no estorba en ninguna bibiioteca 
el libro de  PETER SEABY, The Slory of fhe 
English Coiriage (B. -4. Seaby Lttl., Londres, 
1032, SII -110 pág. en 4.(1 menor, G mapas 
y 239 figuras). El  libro es elemental y abarca 
toda la Sumismática inglesa con criterio 
fundamentalmente historicista y con acu- 
sada brevedad, de la que dará idea que las 
nueve primeras páginas bastan para la Edad 
~ n t i g u z i ;  en su favor, la  claridad expositiva 
y l a  facilidad de consulta; quizá en contra 
el que las reproducciones son dc dibujos, no 
siempre buenos, cuando con algunas lárninas 
de fotografías de monedas hubiera resul- 
tado un delicioso librito muy Útil para los 
coleccionistas españoles, con curiosidad por 
la Numismática general. Digamos también 
que el propósito de Seaby ha  sido redactar 
un vademécum para uso de los coleccio- 
nistas jbvenes ingleses, que deban andar 
los primeros pasos por el campo nurnismá- 
tico, y ello hará que debamos terminar 
esta nota con una alabanza; la que merece 
el cuidar de los coleccionistas principiantes 
que n'o necesitan libros complicados y caros, 

de difícil manejo, sino manualitos como el 
que comentamos, que no seria malo imitar 
en Espaiía.-A~~oh'lo BELTR~N. 

I-Ic aquí un libro interesantc, cl de FLO- 
I ~ E N C E  A I I ~ E S  I%ANKS, Coins of Uible Days 
(The hlacrnillan Company, New York, 1053, 
178 pág. en 4.0 rrienor, mapas y fotografías), 
escrito con una finalidad concreta; la de pro- 
porcionar a los lectores de la Biblia una in- 
formacibn acerca de las citas de monedas 
que aparecer1 en el libro sagrado. Son numero- 
sas las citas quc tenernos que evacuar en 
provecho de historiadores o de simples lec- 
tores de textos donde figuran nombres de 
monedas espaíiolas, especialmente medieva 
les, que por sil especial tecnicismo están fuera 
de la fácil interpretación de un no esprcia- 
lista; entre iiosolros, cl cGlosario Ilispánico 
de NumisinAticao, de ~ I I A T E ~  Y LI.OPIS, ha 
resuelto ~~arc ia ln iente  el problenia. Siempre 
hemos descado quc cada Lino de los textos 
hislóricos tuviera anejo un glosario arqueo- 
lógico, numismhtico, icoriográfico, etc., para 
evitar uria defectuosa coi~iprensi6n de su 
contenido. Ih to  cs  lo que el autor hace con 
la I3iblia. El libro interesa miis a los lectores 
de la Biblia que  a los numisináticos puros, 
pero no deja de tener gran utilidad para 
estos. Para comprender su carácter basta 
con echar una ojeada a sus phginas; en la 
contraportada figuran los cuatro retratos 
nrimismáticos de -4ugust0, Tiberio, Claudio 
y NerOn, cuyas monedas fueron de  trafico 
económico normal en las tierras de  Israel. 
No obstante, el desarrollo de  la obra adopta 
una ordenación histórica, comenzando por 
una etapa premonetal de intercambio docu- 
mentada por los textos bíblicos, hasta la 
utilizaciún de las monedas orientales de Libia 
y I'ersia y la organización de  los primeros 
patrones de electrón y de oro y, después, de 
la plata griega, especialmente de los reyes 
nombrados en las profecías de Daniel a los 
cuales se dedica un capítulo entero. Se trata,  
después de los tiempos prerromanos en Judea 
y de las monedas privativas de  esta región, 
para entrar, en los cuatro Últimos emotivos 
capítulos, queprestan una nueva luz a las mo- 
nedas de  que t ra tan;  los títulos bastan para 



comprenderlo. 8, Las monedas que conoció 
Jesús; 9, hlonedas que utilizaron los Após- 
toles; 10, Retratos de los años del Xuevo Tes- 
tamento, y 11, Fin de Judea y principio de la 
Itoma cristiana. 

De libros como éste se saca una buena en- 
señanza. Frente al aspecto de estudio ana- 
litico de la moneda, como objeto arqueoló- 
gico, seriado en colecciones y fichado con 
el frio aparato de la erudición, está su aspecto 
vivo e histbrico, como piezas con las que se 
compró y se vendió, que pasaron de mano en 
mano, que tal vez pagaron vilezas o salvaron 
bondadcs; que estuvieron cfircctamente frente 
a la ambición humana y que desempeiíaron 
un papel vital eri la conducta de los hombres. 
Por algiinas de las monedas que aquí se 
estudian vendió Judas a su Maestro; otras 
se incluyen cn textos de San Juan y de San 
RIarcos. No se encoiitraraii descripciones su- 
cintas, sino la inclusión de estas piezas en 
todo el enorme testimonio histOrico que es la 
Biblia. Este es el valor y la no despreciable 
utilidad general que puede extraerse de este 
libro, piilcramente editado. 

IJNA SINTESIS DE LA I3ISTORI.4 RIOSE- 
I'ARIA DE EUROI'..1 

Eri un folleto de 96 páginas titulado 
Esquissc d'trnc Histoirc .llonClairc de I'Europr 
(({Cahiers tlcs Atinaleso, Armand Coliri, Paris, 
1954) ha11 recogido Lucieii Febvre y los alum- 
nos de h 1 . 4 ~ ~  ULOCA los apuntes que dictó 
como previos a una l-iistoria cconórnica de 
Europa. Digamos de antemano que el s t r  
notas de clase, con escaso aparato erudito 
y evidentemente incompletas, e incluso esqiie- 
rnáticas a partir de la página 76, no contie- 
nen cuanto el autor hubiera podido incluir 
y perfilar dc haber realizado su edición en 
vida. Pero aun así y teniendo en cuenta 
la parvedad de la obra, estamos en presencia 
de una de las más interesantes y Útiles sin- 
tesis numismáticas que han visto la luz en 
estos Últimos tiempos. 

Siempre hemos pensado que la NurnismB- 
tica es una ciencia autónoma que cabalga 
sohre lo econbmico e histórico; que en Espa- 
ña los numismáticos sean fundamentalmente 
historiadores y que la Numismática sea una 
disciplina de la Secci6n de Historia de las 

Facultades de Letras, no es óbice para que 
la moneda sea, ante todo, un factor econi>- 
mico, instrumento y medida de los cambios, 
base de toda la vida social-económica. 

El folleto de 11. Bloch no contiene grandes 
novedades ni revelaciones. Lo importante es 
la síntesis y el punto de vista de un historia- 
dor de lo social y de lo económico proyecta- 
do sobre la RIoneda; por tanto, su trabajo 
se inicia con los orígenes de la economía euro- 
pea propiamente dicha, en el siglo XIII ,  
con el feii6meno de la reaniidación de las 
acuñaciones de oro y de las gruesas monedas 
de plata. No falta una somera rcferencia a 
los precedentes, especialmente a partir de las 
confiisas aciiñaciones bárbaras, todo excesi- 
vamente resumido para que puedan resol- 
verse los grayes problemas metrológicos de la 
t;poca; el primer capítulo se cierra con el 
planteamiento de la reforma carolingia. En- 
trando ya en las trarisformaciones moncta- 
rias del siglo X l  11 y de las ordenanzas impor- 
tantes sobre la materia (por ejemplo: la de 
San Luis, en Francia, del aiio 1-62), se anali- 
za la acuñacibri de los gros cle plata, como 
el matapan veneciano en 1203, el sueldo 
floreritino poco antes de 1237, el gros toriiés 
de San Luis en 1266, los aquilini grossi del 
Tirol hacia mitad del siglo, el sueldo de 
3Iontpellier en 1273, el gros de Flandes 
hacia 1-75, los groats ingleses de 1279 y 
los groschen de Boliemia en 1296; y de las 
nuevas monedas de oro, especialmente el 
florín y el ducado, en Florcricia y Venecia, 
respectivamente, y las imitaciones europeas 
posteriores a diclias fechas (1252 y 128.2). 
Digamos tan sblo que chocan las faltas de 
referencia a Espaíia, donde especialmente el 
oro, derivado de las acuñaciones árabes 
tiene una importancia excepciorial, a través 
del maravedi, que repercute en todo el con- 
tinente. 

Partiendo de este principio, continila el 
capítulo hasta la aparición de lo que llama 
la Edad capitalista, analizando las conse- 
cuencias de las transformaciones ocurridas, 
la aparición del bimetalismo, las mutaciones 
en el valor de la moneda, su estabilidad y sus 
consecuencias. 

El  tercer periodo, en un nuevo capítulo, 
comprende el rPgimen monetario de la Era  
capitalista, precediendo la  transformación 
monetaria a la revolución industrial y el paso 



de la moneda iiietiiica al dc la inoiirda fidii- 
ciaria y escritiirari:~. Esta parte, tratada con 
mcnos tletalle que las anteriores, se cierra 
con rl billete clc Uaiico, la letra de cambio 1 
cl clicquc. 

1.0s especialistas, hisloriadorcs y iiiiiiiis- 
iniiticos, que liagaii tiso de este re\iinicii 
eiicontrarári rriucha\ fallas y, sobrc todo, una 
falta de desarrollo cii c:isi lotia\ las ciiestio- 
nes eiiuriciadas. Es  decir, quc e1 folleto, de  
menos de cieii pdgiiias, iio tenga cinco veces 
iiiás su cxtciisihn: prro no era tal  el propci- 
sito de Rloch rii el (le sus pbstiinios edilorcr. 
Precisarnciite si t ras la Icctiira sc dcscaría 
encontrar una ariil)li;ici¿~ii a lo rwrito, es por- 
que la dificil siritesis cslá ~)lenaiiierile logratla 
y protluce la coiiiczóii tlt. cornplctar e iiivesti- 
gar. Siiigúii cicntífico potiría pedir mAs a 
iiiio\ giiioiici de claw-.\. I<c r .~n \u .  

h1OXEL)AS L)E LOS COSDES I)E I'HO- 
VESZX I<N LOS SI( iL0S S I 1  .-\ S\- 

1lcsn1 I Z o r . ~ i s »  es uno de los ~iuniisiriAli- 
cos europeos de inds segiiro liaccr y d r  uii:i 
constante invcstigacibn, con un seniitlo pe- 
tlag'igico y puesto al servicio dc los coleccio 
nistas que éstos no podrán agradecerle bas- 
tante ;  ~)ii.nsesc eii su conocido manualito de 
rnoricda republicana roriiaria. Otra tle sus 
facetas es el trabajo nionoqrdficu sobre las 
emisiones dc los talleres del Ríediodia tlt. 

Francia, especialmente a partir del siglo XII. 
Sus numerosos artículos han cristalizatio en 
una obra ~o luminosa  e importante: Monnaies 
des Comtes de Provence. XII-XVe sihcles. His- 
toire monetaire, economique et corporative, 
description raisonbe (piiblicada con el concurso 
del aCentre Natioiial dc  la Rechcrche Scieii- 
tifique,, por Picard y Uourgey, I'aris, 1956, 
273 pAg., VI Iúm. en fototipia, 4.1) mayor, 
(numerosos dibujos). 

El  inter6s de esta monografía mod6lica 
es que nos presenta todas las acuñaciories de 
fines de  la Edad hledia en el territorio de la 
Provenza, en relacibn en algún caso con las 
series aragonesas y catalanas de su tiempo. 
Por otra parte, la  gran variedad de la numis- 
mAtica de la Provenza que podría iniciarse 
con las emisiones griegas del siglo V antes 
de  Jesucristo, para cerrarse en 1857, con la 
clausura del taller de llarsella, presta enorme 

iritci6s a la obra que coincntainos, aunque 
solarnciitr sea cI periodo inetlieval el qiie se 
trata. ponit*iido al (lía los viejos tratados dc 
1'. Poey d'~\vüiit y ( I r  B. Caroii. 

Se inicia por una completa bibliografía 
11iiiiiisiii6tica dc la I'rovetiza, siguierido por 
iiiia parte te0rica que t ra ta  de la adiiliiiistra- 
ritiii, ílc. los ~ ~ i ~ i i e c l e r ( ~ ~  y [le las t.spccics acii- 
iinclas. Sigiic Iiicgo cl capitulo deciicado a 
Iiistoria dc In riioiieda provciizal, iiiiciáiitlola 

cl tcrccr tercio del siglo S I I ,  con rcfcrcii- 
<:¡as al prriodo vacío riilre la1 fcclia y las 
cniisioiirs caroliiigias; contiiiúaii los curidcs 
dc  I:olcarquier, los dc la Casa <le Iiarccloria, 
priinera (:asa tlC Xiijou (Carlos 1 y 11, Ko- 
1)erLo y Jiiaiia (Ir Sápolrs)  y scgiiiida Casa 
de ;\njou (Liiis 1, 11 y 111, I{eiialo y (lar- 
los 111). 

Tcrmiiia t.1 li1)i.o coii las drsrripcioiic.~ (Ic 
las rnoiit-(las; tbiitrc las p5giiias 1!lS y 202 cisl i i i  

los reales y OL~olos (Ir I{amcíii t3ereiigiier 1\', 
Xll'oiiso 1 y 1 l tlc Aragcíri y t.1 gros y int.iiiido 
iiiarscllelcs de Rariibii Ucrcrigiicr \'. 

ITii L>rt.\-e iri(licc de pcrsoii:is, Iiigarrs y de  
rriatrrias, :iy~i(I;~ :11 ~~ ia i i e jo  del libro, para 
que <:iialqriicr alah:iiiza p:ireccrA o1)jvtiva y 
jiista. 

E n  1x36: se fiiiidaha tsii Suc.\-a Yorl; la 
((,\nieriran Siirriisniatic SocieL~ r, deslinatla a 
una prbspcra vida, con la crracibn de un 
iiiiportaiitc niiiseo, tle iiria extensa biblioteca 
y (Ic iiria scrie de piib1ic:iciones que la han 
tirclio justariiciite famosa entre los ti.cnicos 
y coleccionistas. Nos rererirrios a las ((Namis- 
matic So tcs  aiid hIonographsr, qiir bajo el 
Iiuinilde lema pctruu non  pcrc,arit, anda por 
su 13!) volunieri y constituye un escelcnte 
material dc consulta cntrc los que no faltan 
rsceleiites trabajos referidos a España, como 
los (le Hill, so l~rc  monetlas de la flispaiiia 
Citerior e ibéricas dc la Sarbonenst. y los 
de XIiles sobre las aciiñaciones de los visigodos 
y los omeyas españoles. A esta serie Iiay que 

Uresos en añadir las notas y referencias de  iri, 
el 3lusc0, los Anuarios de  la Sociedad y la 
importante (Niimismatic I.iteraturs, que re- 
coge la bibliografía especializada desde 1!1-10. 

E s  un gozoso debrr asociarse al jubilo del 



ccnlenario de una Sociedad niodélica como 
bsta; pero, adernzls, hay que ariotar que ha  
querido solemnizar la efemérides con la 
edición de un cscrlcntc libro de cr\?ariaa 
donde figiirari trabajos dc  iiumisniáticos de 
todo el inundo (Cenfennial pnlilication o/  Thc 
.-lrrierican Sumisrnntic Socirfy, editada por 
I I A I L ~ L ~ )  I N G H ~ L T ,  Nen- Yorl;, 1958, T I 1  p:i- 
giiias, 50 lbm., íig. y mapas, 4.0 mayor). 

1% imposible resurnir el contenido de los 
cuarriita y iiucvc artículos que figuran en 
rl tomo, eiiyo iridice daremos acoiiipaiia(lo 
de algiin breve coiiiriitario: 

l Io \v . \~ r )  L. d 4 ~ ~ i . s o ~ ,  .Silli(,r (,'urrrr~r!y on(1 
l'crliics ir1 lhc Rurl!] I~grc~rifinc I<rnl)irr, estu- 
tlio iiietroliígico d r  la etapa iniciada rii 292 
i~ 2!):{ 1x)r I)iocleciaiio y siis colegas, en rela- 
cióii con la iiiorietla tlc plata de 1,'9ti t.11 

libra; cBs dtcir, dc 3,11 gramo.;, y sus disini- 
ii~icioiics Iinsta el siglo IY. 

.-\\ i>rw\v .\LFOLI>I, The porlrcril o/ Corsrir 
ori fhr 1)cnrrrii o/ 41 b. C .  c~nd lhr srqurrirc 
o/ l l ~ r  issiic~s, toitiaiido las inoiirdas coino 
i ~ ~ e i i t e  his1i)r.ic.a para el co~iociiriicrito de los 
l~riiitieros iiiescs del crucial aiío 44 r iliistraii- 
(lo sus tesis con 120 retratos (le César sol~rc  
denarios de dicho año. 

A. S. ,\I.TEI; \R, -2 I<noll!y ~~ron l rm corlnrclcrl 
tclilh fhc roinagc o/ .Ires. sobre este personaje 
iinportaiite en la iiivasióii de los Scitas y 
1)artlios i i i  cl l~uiidjal) y sus iiioiicdas de 
plata, rii las quc figura también ,\zilises. 

JE \ N  1% \IIELOY, 1-c roi I->!yrrlias, anali- 
zaiitlo el destiiio del famoso pcrsoriaje y las 
~ondicioiies de su arribada protiiicidas por 
la estriictura politico o social. 

ALFI~EI) I<. UI:.LLINGCR, 11 Iloard o/ Siliper 
coiris of the B~npire  of Sicncn, consistente 
en 235 sscypliatio, en plata, de Teotioro 1 
Lbscaris, algunos poco coiiocidos. 

Pío UELTR~N, Introduccibn del «mancuso» 
en l a  economia carolingia, en el Hnico arliculo 
en castellano de este libro, se ocupa de  uno 
de  los mbs difíciles problemas de metrologia 
de la riumismática medieval; es decir, de  la 
difusión por el imperio caroliiigio de dinares 
d e  oro fino de los omeyas de Damasco, 
desde el año 696 y después por los abasies 
de Bagdad, definiendo e1 mancuso como 
c~monedas de oro, fino o ligado, de pesos aiiA- 
logos a los que tienen los sólidos coristanti- 
nianos o si.stulos de onza romana y de me- 

nores valores que éstos, los cuales circularon 
rii Eiiropa Occidental y 3lcridional desde 
el Úllimo cuarto del siglo VI11 o posiblemente 
desde antes,; se separan claramente estos 
niaricusos de los catalanes que no existieron 
hasta e1 ario 928, eii que los crcó Abderrah- 
man 111, siendo de la talla de siete cii onza 
romana o de 8-1 rii libra, rii vez (le 76,s en 
libra rornaiia, qiie era la de los iriancusos 
oricritales; lo misnio cabe decir para los man- 
ciisos de oro de Sancho Ramírcz de Aragón. 

P c ~ c n  BLHGII \i S, Drr  . I I ¿ i n z ~ ~ r ~ ~ ~ ~ n ~ ~  non 
I6crl (16estfalcn) 12.j; ,  rirrgrrrben un1 1240, 
tesoro de plala rnetlieval, [le los obispos y 
duques de Colonia, seiíorío de Lippe y cle 
I3i~rcn; reino de Inglaterra; [le Dormiind, 
dr los condados dc AIarlí y .\rriesberg, 
ctretera. 

(l. 1;. ULI-NT, S 1-11-SIS Canlnr!/ ~naniis- 
cripl n~cltcr.ic<l origlo-snxorz coiris, sobre un 
tenia de liistoriografia ti~irnismbtica iiiglesa. 

\V.\LTCI~ 11. IJRCEB, Rrnslirr nrirl íluilr!/: 
1'ioncc.r Scii) l'orl; coincrs, 1 ; S  7-1  792, sobre 
1111 ieiiia local americano. 

L \ u R \  RHEGI.I~ ,  <)I~(>~lioni ponderuli. lrite- 
resaiite trabajo iiietrológico cri que se plantea 
cual era la situación pondera1 en Asia lleiior, 
antci  de que se afiriiiase el uso de la moneda 
(de creseidas y tl;iricos), u~áiidose los meta- 
les co~itrnlados por el peso, con un valor 
dominante que la autora supone í,,44. 

E a n ~  H. CALEY, Cheniical cornposilion o/ 
Alexandrian 1rlradrachn.i~. 

H .  A. C;. C insos,  Tlie coinage and chro- 
nnlogy o/ .l. L). 238, plantea las dificultades 
crorioliigicas de las acuñaciones de la epoca 
de crisis del segundo cuarto del siglo 111 y 
especialmente del ario 238, en que hubo en 
Roma no menos de seis emperadores; es 
decir; 22 de marzo, proclamación de  Gordiano 
y asociacióii de Gordiano 11; 1 de abril, 
reconocimiento de ambos Gordianos en Ho- 
ma ;  12 de  abril, muerte de Gordiano 1 y 
suicidio de Gordiano 11; 22 de abril, procla- 
maciiiii de Balbino y Pupieno y asociación 
de Gordiaiio 111; 21 de junio, muerte de Ma- 
ximino; 29 de julio, ascensión al  trono de 
Gordiano 111. 

ETTORE GABRICI, L a  S ike  lunrbre delle 
monrte di  Ellis, llevando las citadas monedas 
a fines del siglo V I  a. de  J. C. 

C E ~ H G  GALSTER, Xofes en the Danish minl- 
masters in lhe Aliddle Ages before 1377, estu- 



diando de paso las cecas a que dichos maes- 
tros pertenecían. 

1 3 . 4 ~ ~  GEBHART, l'on dcr Numisma! ik  zur 
Geldgeschichle, breve nota interesante, de 
teoría de la moneda. 

ENNO VAS GELDER, Les plus anciens tarifs 
monétaires i!lustrés des Pays-Bas, refiriéndose 
a las tarifas anejas a las ordenanzas moneta- 
les, desde el siglo SI\', en Holanda, que espe- 
cificaban el curso de las monedas anteriores 
y estranjeras que circulaban en cl terri- 
torio. 

TII. GERASSIJIOV, T h f  alezandrinr Letra- 
drachms o/ Cabyle i n  Thraca, reivindicando 
tetradracmas cori Artemisa atribuidas a I3e- 
rintho, para Cabylia. 

R. GHIRSIIIIAN, Trois monnaies parlhes 
i n i d i l ~ s ,  en la colección Azizbeglou de Tehc- 
ran, de hlithridates 11. 

~ I ~ C H A E L  GRANT, ASSCS o/ oriclialcun, plan- 
tehndose el problema, a través de los análisis 
químicos y espectrográficos de las inonedas 
de oricalco de Nerón, Vespasiario, Trajano y 
Adriano. 

PHILIP GRIERSON, Some moderri forgeries of 
carolingian roins, sobre falsificaciones. 

P. GROTEHEYE~~, Eine ,Tfe(laille drs A n d r f a  
Doria zpon Christoph IVeiditz, pieza excelente 
del Kunsthalle dc  Hamburgo. 

HENRY GRIJNTHAL, Richard IVagner and 
his Il'ork i n  medallic arl, dando un catálogo 
de las medallas sobre temas wagneriarios. 

\VALTER HAVERNICK, «Cooperation~ some 
Thoughts and suggeslions for lhe intcndifica- 
tion of niimismatic research, breve nota de 
ideas generales sobre la modernización de la 
Numismhtica en Europa y la  cooperación 
de entidades y estudiosos. 

EDVARD HOLZXIAIR, Rechnung und Zah- 
lung, sobre u n  tema de teoría nuinismática 
general. 

C. I í .  JESKIXS, -4 nofe  o n  corinthian coins 
in ihe il'est, refiriéndose especialmente al 
comercio de Corinto con el sur de Italia y 
Sicilia. 

KARL KENNEPOHL, Der oslfriesische d f ü n z -  
meisler Dietrich Iden. E i n  Ueitrag í u r  Geld- 
u n  Il'irlscha~lgeschichle des IG. Jahrhunderls, 
monografía sobre el citado maestro de ceca. 

LEON LACROIX, A propos des représenlations 
de boucliers sur les monnaies grecques. 

JEAN LAFAURIE, TrPsor de monnaies caro- 
lingiennes découverl dans le Jura ,  correspon- 

diente a monedas acuííadas por Carlomagno 
antes de la reforma del 780, en número de 
sicte dineros de plata. 

V. LAUREST, L'prnbleme d u  lis dans la  
numismatique byzantine: son origine. A propos 
d'unc monnaie inédilc de JIichel V I I Z  Pa- 
l~ologilc. 

AUGLTST LOEHR, E i n  l'ierteljahrhiindert 
IViener L!lünzknbinett, haciendo la historia 
del antiquísimo e importante Gabinete S u -  
mismático de Vicna. 

3-IAROLD R~ATTINGLY,  A coinage oj lhe relwlt 
of Frrgelluc?, pequeña acufiaci8n de un  dena- 
rio y un qiiadraiis, de tiernpo de  los Gracos, 
fechables poco antes del 123 a. de  J. C., que 
podrían corresponder a la rebelión de Fre- 
gella, colonia importante en el limite de los 
Samnitas. 

JEAS ~ I A Z A R ~ ,  Le grand sccarr dc Frunce 
(dcpuis  1789) .  

GEORGE G. ~I ILES,  The carlg islamic hronre 
coinage of Eg ip t ;  i~nportantc trabajo sobre 
los feluses aculiados en Egipto desde el 646, 
fecha de  la conquista de  Alejandria, hasta 
fines del siglo IS. 

PAUL SASTIRR, La tc~hniqrle des rcvers 
pariiellemenl incris de monnaics phéniciennes, 
prgctica realizada en 'I'iro, Aradus, Riblos y 
SidOn. 

R. 1. NES~IITII, A hoard of the first silver 
coins of Nuevo Reino de Granada (Colombia), 
desconocido en gran parte, cori cturos de  
1:clipe IV, de 1630 a 1640, y piezas de cuatro, 
dos y un reales, del mismo monarca, adem;ís 
de medios y cuartos. 

ERICK 1'. NE\VX~AN, -4 rccenllg discorpered 
coin solues a l'crmont numismatic  enigma. 

SYDNEY P. SOE, A 1-ycian hoard. Impor- 
tarite hallazgo de GT estateras de plata, de  
peso pérsico, en Constantinopla. 

KARL PISK, Die AZedaillon~~rügung unler 
Carus und seinen S ~ h n e n .  

A. F. PRADE.AU, Stors-cards or Tokens of 
Mexico; sobre chetones dc la dominaci6n 
espaliola y posteriores. 

Loc.1~ KOBERT, S u r  des Types de monnaies 
impériales d 'ds ic  Mincure. 

E. S. G. ROI~INSON, Some eicctrum and gold 
gr~c l i  coins. Una de las piezas más importan- 
tes publicadas es una estátera lidia de elec- 
tron de 13,93 gramos, del Ashmolean Mu- 
seum. 

CHARLES SELTMAN, The  ring o f  Polycrafes; 



sobre las acuñaciones de este dEspota de 
Samos y el famoso episodio de su ani- 
llo. 

HCNHI SEYRIG, I'arion au 3e si&cle avant 
notre Bre, interesante por corresponder a una 
etapa muy oscura de la numismática del 
Asia Menor. 

C. H. V. SUTHERLAKD, Dioclclian's relorm- 
ed coinagc in Britain and rclafcd problems; 
analizando la reconstrucciOn económica ini- 
ciada el año 386, con la revisión del peso del 
oro y seguida en 10-1 por la emisión de piezas 
de plata del peso del denari de Nerón; todo 
referido a la ceca de Londres y a sus reper- 
cusiones. 

J 1 . 4 ~ c i . 4 ~ ~ ~  THOMPSOS, The grain-ear 
drachms of Alhens, referido a las monedas 
atenienses del nuevo estilo. 

BEXUT THORDESIAN, .4 numismatic ~ I u d y  
of a Iiing iuithuut a coinage. Se refiere al santo 
patrón de Suecia, el rcy Erik IX, de hacia la 
mitad del siglo XII,  época sin monedas en 
el país, pero con muchas referencias moneta- 
rias en épocas posteriores. 

VICTOR TO~TRSEUR, L'atellier rnonéfaire 

d'dnvers des temps mdrovingiens au S I I c  si@- 
cle. Se ocupa de la ceca de Amberes, la que 
acuñb la más antigua moneda de los princi- 
pados belgas, con un busto imperial, el nom- 
bre (~Anderpuso y cruz potcnzada con el 
nombre de <rChrodisigilu», que debe rcmoxi- 
iar  al siglo \'II; partiendo de esta moneda 
única cl autor ordena las monedas de la ciu- 
dad hasta fines del siglo XII. 

JOHN \VALKER, -1 uniquc medal of Ihe 
Seljuk Tughrilbeg, pieza de oro de 47 milime- 
tros de diimetro, 23,7 gramos y correspon- 
diente a los años 1038 y 1063. 

R.  B. \VHITEIIKAI), Coins and indian his- 
tory, breve sintesis histórica de la historia 
numismática de la India. 

El libro estA editado con la piilcritud acos- 
tumbrada por el departamento de ediciones 
de la Anierican Numismatic Society, que 
ahora imprime sus obras en Europa. Las 
láminas son excelentes fototipias. Y, en con- 
junto, es una pieza bibliográfica muy esti- 
mable en cualquier biblioteca niiniismática. 
A. BELTR~X. 









La 1 Exposición Iberoamericana 
de Numismática y Medallística 

E s el pasado mcs de noviembre de 1956: dio comienzo en Barcelona esta im- 
portante manifestación. que concentró el interés de todo el mundo numis- 

mático por sus extraordinarias proporciones. Además, J- por otra parte, la re- 
percusión que la excepcional exhibición tuvo en todos los estamentos sociales 
y en los medios culturales, aun  en aquellos no especialmente interesados por 
nuestra ciencia, ha constituido, quizá, el más fecundo resultado que se puede 
desear para un esfuerzo de ta l  magnitud como cl que se ha realizado, y ha sido, 
sin duda, para nosotros, fuente de las más Iialagüerlas esperanzas para el futuro. 

Ciertamente que la reunión, en unas instalaciones fuera de lo común, de las 
mejores piezas, de las más notables colecciones, de los más importantes y carac- 
terísticos conjuntos procedentes de hallazgos y escavaciones, constituyó, para 
cuantos pudimos tener la fortuna y el placer de contemplarlos, oportunidad para 
satisfacer nuestro interés y fruición mas extremados, tanto por lo infrecuente 
de una ocasión semejante como por la singular posibilidad que se nos brindó de 
ver directamente los ejemplares más admirables de nuestra común historia nu- 
mismática. Este acontecimiento Iia permitido completar nuestra información, 
nuestros datos, nuestros conocimientos, con series y piezas que, normalmente 
apartadas de nosotros acaso por centenares de kilómetros, se ofrecían alli, al al- 
cance de nuestra atenta observación, traídas generosamente por sus felices po- 
seedores J- exhibidas en unas condiciones de acierto y suntuosidad inigualables. 

Pero nuestra satisfacción más intima, al reflexionar objetivamente sobre ello, 
provenia del espléndido, deberíamos decir del maravilloso espectáculo que ofre- 
cían los centenares de visitantes diarios, el gran público de una ciudad t a n  popu- 
losa como Barcelona, volcado materialmente en las salas de la Exposición, sin 
distinción de clases sociales, edades ni sexos. Era  el eco constante de las conver- 
saciones, mezcla de sorpresa y admiraración, la atención de la prensa y de la 
radio, el impacto de los carteles anunciadores en las calles, toda una atmósfera, 
todo un caldeado ambiente despertado alrededor del objeto de lo que para la 



i:'I público: perplejidad 

mayoría de nosotros es la mejor aticibn y para nuestras mhs scleclns personali- 
dades la más apasionante dedicación científica. 

En  suma, creemos poder alirmar que cl mas eficaz resultado de esta esposi- 
ción ha sido su accitin divulgadora, la popularización, osamos dccir con opti- 
mismo, de la Sumismiitica, llevada por unos días al primer plano de la actiia- 
lidad. 

Dificilmente hallamos ohjrciones que oponer a este hcclio, aun cuando, ha- 
ciendo un esfuerzo para juzgarlo friamente, tratamos de aquilatar nuestra im- 
presión cribándola por el tamiz del criticismo más severo que nos es rlado alcan- 
zar. Ni los defectos qric se pueden encontrar en toda obra, por perfecta que sea, ni 
la corta duraciCn del certamen frente al largo tiempo que, por añaditlura, forzosa- 
mente liabra de transcurrir antes de que sca posible organizar otra manifestación 



El público: incógniias 

semejante, ni el olvido que, poco a poco, irá limando facetas y segregando deste- 
llos, se nos ofrecen como reparos suficientes para desvirtuar el hecho. 

Esos niños deslumbrados ante las piezas de oro, o ante otras para ellos incom- 
prensibles por la pobreza de su forma y metal, ante esas monedas tan  raras, con 
aspecto de hachas o cuchillos, difícilmente verán borrada de su mente durante 
toda su vida la imagen, en parte mágica, en parte irreal, de los tesoros encerrados 
en las brillantes vitrinas. Las líneas legendarias de la arquitectura, el aparato de 
seguridad que rodeaba la exposición, habrá despertado en su imaginación infan- 
til campo abonado y fCrtil para el mundo de la fantasia. 

No se podrá borrar la impresión en ese obrero ante quien la fuerza y extensión 
del mundo económico se revela con elocuencia insospechada y abrumadora, en 
ese dinero de todos los tiempos y de todos los paises, ahora revestido de las solem- 



nes y graves galas históricas, y que puede ver cOmo cruzó mares y tierras, cómo 
jalonó esfuerzos, heroísmos, sufrimientos, alegrías, trabajos, gloria y sudores. 

No se borrará de la mujer que percibe la sutil influencia ejercida por el dinero 
a través de los siglos allí almacenados, que intuye las inquietudes, los problemas, 
las soluciones centradas en él, que acaso, a través de su belleza artística, com- 
pruebe el gusto y el refinamiento de civilizaciones donde estas monedas le atesti- 
guan que hubo momentos de brillante felicidad y de triste dolor. 

No se borrará de los artistas y amantes del arte que podían admirar extraordi- 
narias creaciones hermanadas con la más eficaz muestra del poder material, 
prueba del homenaje secular que la materia rinde al espíritu. 

No se borrará del intelectual, que alcanzaba ahora a comprender claramente 
el valor documental de una ciencia acaso considerada con amable humorismo, 
cuando surgía la ocasión para hablar de ella entre sus compañeros de tertulia. 

Ni tampoco del economista o financiero que, desinteresado por cualquier 
otra información, ha podido ver alli facetas insospechadas de la repercusión de 

El príhlico: asombro 



su presencia en la sociedad. Tantas y tantas gentes que allí descubrian, aunque 
fuera fugazmente, los aspectos reveladores de esta ciencia minoritaria, y hasta 
ahora poco divulgada, que nos apasiona y que nos une. 

Por ello, no tememos equivocarnos si creemos que una moneda ya no tendrá 
el mismo sentido que antes para todas estas gentes. Ya no será un mero signo 
de valor en cambio. Tenemos la seguridad de que, a partir de ahora, en la más 
humilde y corriente de las monedas cotidianas se posara una mirada con un 
sentido distinto al que antes se ponía para verificar el simple recuento. Sabemos 
que, movidos acaso por el subconsciente, le darán la vuelta para fijarse, aunque 
sea una vez entre mil, en su anverso y reverso, que analizarán símbolos y marcas, 
que juzgarán de su ejecución tecnica y de su belleza. Y que, si por azar llegan a 
tener en sus manos una pieza ((antigua)), entonces será para ellos un momento 
excepcional, pretenderán sentir en su palma el peso leve de la historia, querrán 
oir el mensaje de esa moneda que en la exposición vieron realzado con la máxima 
estima. Esto es justamente lo que harán: estimarla y respetarla como documento 

El público: clasificación 



histórico. E n  suma: serán copartícipes en la tarea numismática. Y, además, este 
fenómeno no desapareceri con ellos, sino que, por la fuerza expansiva de toda 
acción cullural, se prolongará en el tiempo y se extenderá en el espacio. Esto, 
repetimos, es el más importante fruto de la exposición. Esto es, no tememos 
decirlo, trascendental. 

Y no olvidcmos que todo se Iia logrado, gracias a la intensidad y magnitud del 
esfuerzo. en el espacio de horas. Horas, si compararrios la duracitin dr la Expo- 
sición con la de los efectos conseguidos. Sirvanos esto para adrnirar J- reconocer 
el esfuerzo hecho y para no pensar con temor en otro semejante para e1 futuro. 
Toda acci0ri positiva en hcncficio de ciia1qiiic.r ideal es buena, pero vale la pena 
considerar la oportiinidad dc ampliar riucslros icienles y ciiltirar la unión de vo- 

61 publico: arte nueipo 

luntades con objeto de mantener la capacidad y aumentarla en lo posible para el 
momento, que no desearíamos demasiado lejano, de acometer nuevas empresas 
de parecida envergadura. 

E n  este punto, corresponde expresar nuestro más caluroso elogio y reconoci- 
miento a la comprensión y ayuda aportada por las autoridades, colaboración ines- 
timable sin la que nada de lo hecho hubiera sido posible o, en el mejor de los casos, 
no hubiera alcanzado tal  esplendor y definitiva eficacia, pues otro aspecto, entre 
los más confortadores de la  exposición, Iia sido la acogida que se le Ila dispensado 
en todas las esferas y organismos oficiales, traducida en apoyo y participaciOn 
directa que, desde el alto patronazgo hasta el más modesto órgano administrativo, 
han sido prestados en todo momento sin vacilaciones ni cortapisas. Con tal mo- 
tivo, crecmos de justicia elemental mencionar, sin que ello suponga olvidar otros 

El público: presente g pasado (Capilla de Santa Aauedaj r\ 





apoyos importantísimos, el impulso y la ayuda verdaderamente básicos de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre española, que, con tutela constante, 
atiende y protege nuestros estudios y, en las ocasiones como Csta, es la pieza 
angular insustitui8Ie. 

NVMISMA no puede dejar de recoger con el mayor entusiasmo este aconte- 
cimiento, ni como revista numismática ni como órgano de la SIAEN. 

Y, si bien la participación de nuestra Sociedad en la Exposición, tanto desde 
la Comisión ejecutiva como desde los diversos órganos que han trabajado en su 
realización, o la representación de la mayoría de sus socios en calidad de expo- 
sitores, nos satisface y enorgullece, confesamos que, ante un evento de tal cate- 
goría, creemos que basta la simple lealtad a nuestra filiación numismática para, 
sobreponiéndola a la significación social, sentirnos obligados para darle la más 
calurosa acogida en nuestras paginas. 

La cantidad y volumen de los aspectos que ofrece la Exposición hace prácti- 
camente imposible aspirar a la publicación de un reportaje completo. Solamente 

Aspectos de la instalación: el salón del Tinell 



en unas breves pinceladas intentamos retener una imagen expresiva, aunque limi- 
tada y fragmentaria, del magnifico suceso. TambiCn seria nuestro deseo tributar 
con ello un homenaje, muy precario ante la magnitud de su merecimiento, a todos 
cuantos alli desplegaron su entusiasmo, desprendimiento y colaboración, y ates- 
tiguaron, en una palabra, lo que puede llegar a ser y llevar a cabo la gran familia 
numismática. Pero, muy especialmente y de manera concreta, queremos agradecer 
desde aquí a la Suprema Autoridad del Estado, la inclusión de la SIAEN en 
la Comisión ejecutiva, en virtud del Decreto de 10 de julio de 1957, que determina 
su composición y da nacimiento legal y efectivo a la realización sin par que todos 
hemos admirado. 

L a  Sociedad Iberoamericana de Estudios hTumismáficos,  
a traiiés de NVMISMA, desea manifestar públicamente s u  satis- 
facción y reconocimienio a aquellos socios procedenies de los 
paises iberoamericanos que, dando muesfra del m á s  al fo  espi- 
ri tu numismáfico,  n o  h a n  zlacilaáo en salvar enormes disfancias 
paro aporfur a la Exposición, además de sus  colecciones, s u  
inapreciable presencio personal. 

;Isimismo hace constar s u  homenaje a la represeniación 
poriuguesa, que fuvo s u  m á s  digna personificación en la i igura 
de nuesfro socio de IIonor, cl ilustre Profesor excelentisimo 
señor don Dami60 Peres. 
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DIÁLOGO CON EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA 

1 EXPOSICIÓN IBEROAMERICANA DE NUMISMÁTICA Y MEDALLÍSTICA 

La importancia del certamen cele- 
brado en Barcelona, merecería no ya un 
número de K V ~ I I S ~ I A  dedicado al mis- 
mo, sino acaso varios. La magnífica im- 
presión que nos ha producido, la satis- 
facción de que, en un acontecimiento, 
que sin ningún reparo podemos calificar 
de excepcional, se llaga proyectado y 
demostrado la existencia y vitalidad del 
contenido propio de la SIAES,  las pers- 
pectivas incalculables que ha abierto 
para el futuro, nos incitan para una en- 
tusiasta pignoracibn de nuestras pági- 
nas, en las que desearíamos verter todo 
el detalle de la exposición. Pero esto, 
si por una parte equivaldría a olvidar, 
aunque fuera momentáneamente, nues- 
tras obligaciones para los lectores, su- 
pondría también invadir atribuciones 
que no nos corresponden, y por ello, 
aunque ofrecernos en este niírnero una 
idea general del extraordinario relieve 
del acontecimiento, Iiaci¿.ndonos eco so- 
lamente de sus delalles más destacados 
o característicos, en muy corto número, 
es cierto, pretendemos de esta manera 
no interrumpir del todo el ritmo nor- 
mal del contenido de nuestra Revista. 

Sin embargo, hemos creído que cono- 
cer el alcance y el designio de la Expo- 
sicioti, en su propia intimidad, seria la 
forma más directa de servir a nuestros 
socios y lectores en este aspecto, y el 
medio que liemos juzgado más a propó- 
sito para lograrlo ha  sido dirigirnos di- 
rectamente a1 Presidente de la Comisión 
Ejecutiva quien, por coordinar todos los 
esfuerzos y la marcha de la orgariiza- 
ción, puede mejor que nadie satisfacer 

este tleseo. El  Excmo. Sr. Auguet y Du- 
rán, Presidente de la (:omisión L; 4 lt>cu- 
tiva, tiene la palabra. 

-Sr. Presidente, ¿el alcance de la ex- 
posición ha respondido al proyecto pla- 
neado? 

--Puedo decir que s i .  Los planes y 
perspectivas sometidos al Gobierno, forzo- 

l<ccepci(in de colecciones 

samenfe habían de ser importanfes, así 
como su irascendencia cnlfural, en pro- 
fundidad y exfensirin, para que el supremo 
Órgano esfatal pudiera acogerlos y res- 
paldnrlos en un Decrefo. Lueyo, y sin 
duda por el entusiasmo con que hu cola- 
borado todo el mundo, la realidad se ha 
ajustado n lo que se pro!yectnba. En  fin, 
purcr no incurrir en la  cillpa de falsa 
modestia, que sería injustificable, tanto 
conlo injusfn. purn iodos los 4ue han 
aportado su más incondicional y decidido 



esjuerto, puedo dccir que ha superado 
nuestras preriisiones. 

--¿.A qué se refiere cuando alude a la 
trascendencia en profundidad y exten- 
sión? 

-He querido indicar que la suncion 
oficial concedida por el Estado español, 
no hubiera sido posible si  los ftncs de l n  
Exposición n o  hubieran rebasado los l ími- 
fes de una  mera maniiestación urtisfica 
o cullilr al. 
L a  reunión de tantos miles de monedas 

suponían, sobre todo, poner de manifiesto 
una  <le las m a s  importanfes payinas de 
la historia, y n o  SOLO de la historia de u n  
país, por m á s  títulos de respetabilidad 
que pudiera tener para nosotros la de 
España,  sino una  parte de la llistoria del 
mundo,  importantisima y destacada: la 

historia del mundo  iberoamericano. Es 
más ,  podríamos atrevernos, s in  pecar de- 
masiado de imprudentes, a decir que en  
la Exposición estaba presente la historia 
del m u n d o  a trarpes de la moneda, pues 
las monedas propiamente iberoamericanas 
iban enmarcadas por sus  antecedentes 
protohisfóricos y por sus  consecuencias 
sobre sistemas monetarios y fenómenos 
económicos uniuersales. Quedan explica- 
dos los conceptos de profundidad y ex- 
tensión. 

-¿Ha sido suficiente la colaboración 
entusiasta a que alude? 

-Alas que suficiente : generosa, espldn- 
dida. li'o puedo rlejar de insisiir sobre 
este punto, con vivo reconocimiento y emo- 
ción, por lo quc a mi atañe en cuanto a 
Presidente de la Comisión Ejecuiiua. Y 

El Presidente de la Comisión Ejecufiva y las Autoridades el dia de la inauguracidn 
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quisiera que estas palabras pudieran ser- 
uir de mensaje expreso y per.~onal u 
tanlas personas a quienes no  m e  ha sido 
posible, por su número, manitestarlo di- 
rectamente. N o  puedo olvidar, repito, en 
primer lugar a los coleccionistas de todo 
el mundo, que han hecho el sacrificio de 
desprenderse y arriesgar s u  colección, 
-pues todo desplazamiento de piezas de 
colección supone u n  riesgo a pesar de las 
excepcioncrles medidas de seguridad adop- 
tadas- y han  hecho acto de presencia con 
aportaciones selectas por su  calidad, pre- 
sentación y curiosidad temática. Natu- 
ralmente que el núcleo más  nufrido han  
sido los expositores españoles e ibero- 
americanos. Los museos y entidades simi- 
lares han  colaborado con igual entusiasmo 
y no  podría citar a ninguno que desmere- 

ciera en cualquier concepto, habiendo de 
agradecer m u y  especialmente u los mu- 
seos extranjeros su  colaboración, algunos 
de ellos con piezas ualiosísimas y Únicas. 
E n  el Boletín de la Exposición encon- 
trará el nomenclátor de todos. Y ,  final- 
menfe, la colaboración de las Autorida- 
des, insustituible e indispensable en  una  
empresa de esta enneryadura. Aparte de 
los Ministerios competentes en  los múl- 
tiples aspectos que ofrecía la  Ezposición, 
el Cuerpo diplomático y las Autoridades 
barcelonesas en particular, merecen el re- 
conocimiento y la  consideración de todos. 

-tRiuy dificil el montaje v prepara- 
ción? 

-Considerado en con junto y s in  profun- 
dizar, enormemente dificil. Mejor dicho, 
extraordinariamente complejo. Pero gra- 



cias al sistema adoptado, dividiendo el frado una  resonancia como éste, a n o  ser 
trabajo por materias y encargando a un* la I Exposición Nacional de Madrid,  en 
comisión de cada materia y coordinando 1951. Resultaría pálida cualquier des- 
el trabajo de todas en la  Secrefarja de cripción que pudiera hacerle. Ahí tiene 
Organización, h a  sido posible llegar al usted la prensa diaria para compulsar el 

i x i to  de publico. 
-¿Ha costado mucho dinero la Ex- 

posición? 
-.Naturalmenfe, ha costado dinero. 

U n a  instalacidn así n o  puede hacerse 
con medios limitados. Pero, relafivamenie, 
costó menos de lo que la valoración total 
de instalaciones y ser~~ic ios  rfpresentaba. 
L a s  aportaciones de local, decoración, ins- 
talaciones, etc., harz sido una  ayuda eco- 
nómica importante en  la que h a n  parti- 
cipado entidades y or~arrismos oficiales. 
Y, desde luryo, el cosfo de la Exposición, 

.~speclos  de la  instulacirín: m o d ~ l o s  aunque prescindiéramos ríe esas agudas, 
~nedallísticos n o  represenfaba nada trente a los muchos 

millones que suponiun las piezas allí ex- 
final con el kxito conocido. i l  pesar de 
los detecios ineaitahles en fodo lo humano,  
pero que sc iueron superando y rcsol- 
oiendo sobre l a  marcha y ,  sobre iodo, (,¿re 
carecen de inzporiariciu en el balancc final. 
Bueno, y trrrhajundo iodos, como r,illgar- 
menfe  se dice, de lo lin00. 

-¿Dificultades u obstáculos'? 
-Prúcticamenic, ningu170. t;omplica- 

ciones técnicas, naiuralmcnfe 1a.s hubo. 
¿Y dónde n o  10s hrr,y? Pero p l  i ,nfusiasmo 
y la laboriosidad lo superaron lodo. In -  
cluso el esce~,ficismo o ;alta dc fe, que 
fambiiri lo hubo, en algún caso, un fe  la 
envergaduru de la  empresa que suscitó 
dudas, ucaso hijas de u n  explicable temor, 
cuando se empezó a poner en marcha la 
oryanizacicin, y se visliimbró el alcance 
exfraordinario que podía tener. Pero fodo 
se desoanecici ante la óptima realidad. 

-¿Y el publico? 
-Reaccidn indescriptible. Pocos acon- 

fecimienfos de este carúcter habrán regis- 

Aspeclos de lu inslalnción: bibliografia 

puestas; tenga presenie que sólo tres de 
ellas, como habrá leido en la prensa, es- 
taban i)aIoradas en u n  mil lón de ddlares. 



Calcule usted, m u y  por lo bajo, en 1.500 
millones de pesetas el valor de lo expuesto, 
35,;: millones, aproximarlamente, si lo 
prefiere en dólares. E' menos que nada, 
ante el valor culfural e hisfcirico que allí 
se ha demostrado y divulgado. 

-i,AlgÚn aspecto destacable a su 
juicio? 

-Es m u y  difícil responder concreta- 
mente a su  pregunta. Son  tantas las cosas 
desfacables q ~ w  se presentaban ri nuestra 

vista, a u n  para los que ga la feniarnos 
habituada desprrés de infensas jornadas 
de preparación, que n o  sabría cuál ele- 
gir. E n  la memoria de iodos supongo que 
se agolpan m i l  imágenes que nbarcan las 
piezas expuestas, la acuñación de mo- 
neda a l a  aista del público, la majestuosi- 
dad de los locales, el rsfuerro genrroso de 
las personas.. . Kcpifo  quc n o  sabria 
dónde inclinarme para contestar u s u  pre- 
gunta. I'ero acaso itaya algo que ha Ila- 

Aspecfos de la instalación: la prensa de balancin de Sevilla 
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mudo poderosamente m i  atencibn por su para todos: la eficacia demostrada por 
perfl humano sintomático, algo -permi- la SIAEN,  en cuanio a institución, para 
iame usted esta especie de justificación- aglutinar y movilizar la participación de 
que por su persisiencia dominante, creo sus socios en todas las partes del mundo 
que va a quedar en m i  recuerdo de la y m u y  especialmenie en esa geoyrafia 
Exposición como nota m u y  destacada, iberoamericana, apiiiada con afecto, ahora 
acaso como su eje central. 1' es sencilla- lo hemos visto como nunca, en torno a la 
mente, esto: en las primeras horas de vi- 
sita, por la mañana, podía verse todos los 
dias u n  cierto nrímero de mujeres, de 
apariencia modesta la mayoría, que con 
su cesto de la compra al brazo entraban a 
uisiiar la Exposición, no m u y  concurrida 
en aquellas horas, acompaiiada.~ de unos 
nulos. L a  cosa es clara; se trataba de 
mujeres que no disponían de otros mo- 
mentos en el día para dedicarlos a este 
menester y que aprovechaban su femprana 
salida al mercado para al regreso -las 
cestas solían estar llenas- llevar a sus 
hijos a ver la Exposición. Creo que esto 
se comenta por sí solo y llabla m u y  alto, 
tanto de la sensibilidad del pueblo harce- 
lonis. como de la expecfación despertada 
por el certamen. 

-La ultima pregunta, Sr. Presidente. 
¿Qué concepto le ha  merecido la inter- 
vención de la SIAEN en la Exposición? 

-Esfa pregunta me afecta por partida 
doble, es decir, como Presidente de la 
Comisión ejecutiva y como Presidente de 
Honor de la S IAEAr .  E n  ambos concep- 
tos no  me merece más  que satis~acción y 
elogio. M e  parecería impropio, cuando ha 
sido conocido y divulgado suficientemenie 

fraternal dualidad Españcl-Portugal. 

LA P A R T I C I P A C I ~ S  DE LA SIAEN EN 
LA 1 E X P O S I C I ~ N  IBEROAhlERICANA 
DE NUMISMATICA Y MEDALLÍSTICA 

Motivo de legitima satisfacción para todos 
ha sido la activa e importante participación 
de nuestra Sociedad en el excepcional cer- 
tamen de Barcelona, donde su labor ha con- 
currido eficazmente junto a la de las m5s 
prestigiosas Instituciones y Sociedades espa- 
ñolas y de todo el mundo. 

Sin menoscabo de la consideración que 
todas ellas nos merecen y de la máis calurosa 
felicitación que desde aquí les testimoniamos, 
NV~IISMA desea dejar constancia en sus p&- 
ginas de la colaboración prestada por l a  
SIAEli en el exito de la Exposición, cuyo 

por otros portavoces menos sospechosos de Reparto de premios por el ministro 
parcialidad que pudiera serlo yo, resaltar señor Gual-Villalbi 

la actuacion de la S I A E N  a fravés de la 
propia Comisión ejecuiiva, de las diuer- punto de partida consiste en la atencibn y el 
sus Comisiones de frabajo, asesorías, de- honor que mereció a la suprema Magistra- 

legaciones, represenfaciones, jurados, m- tura del Estado, cuando incluy6 un repre- 
sentante de nuestra Sociedad como Vocal pusitores, etc. Solamente quisiera subra- de la Comisi6n Ejecutiva de la 

yar algo muy importanfe y que debe ser nombrada en el Decreto de 10 de julio de 
motivo de legitimo orgullo y satisfacción 1957, que disponia la celebración de l a  misma. 



Dicha vocalia fue brillantemente desempe- 
ñada por nuestro consocio y Vocal de Pu- 
blicaciones, D. Xavier Calic6 Rebull. 

El resumen de la intervención de la SIAEN 
en la exposición, bastante elocuente aun sin 
la especificación detallada de la parte que 
corresponde a cada uno de sus miembros, es 
como sigue: 

En las tareas de realización, comprendien- 
do en las mismas a la Comisión ejecutiva, 
comisiones especiales, delegaciones, represen- 
taciones, jurados y asesores, han tomado 
parte los socios siguientes: 

D. Luis Auguet Durán, Presidente de ho- 
nor de la SIAES y de la Comisión ejecutiva; 
D. Joaquín María de XavascuCs, D. Damiiio 
Peres, D. Xavier Calicó, D. Carlos Ruiz de 

Larramendi, D. Rafael DurBn, D. Fernando 
Gimeno, D. Juan Baucis Tulla, D. Pío Bel- 
tran Villagrasa, D. Juan Cuilell Playá, 
D. Luis Domingo Figuerola, D. Antonio Ma- 
nuel de Guadan, D. Rafael Sabau Berga- 
min, D. Juan Valenti BaulCs, D. José Vila 
Sivill, D. Antonio Beltrán Martinez, D. Jaime 
Lluis y Navas, D. Federico Udina Martorell, 
D. José Amorós Barra, D. Humberto F. Bur- 
zio, D. Felipe hlateu y Llopis, D. Alberto 
Francisco Pradeau, D. Casto Maria del Ri- 
vero, D. Jorge A. Lines, Al. Jean Mazard, 
M. Jacques Schulman, M. Erick Cahn, D. José 
Rubies Trias. 

Han participado como expositores los so- 
cios: Administration des Monnaies et MB- 
dailles, de París; American Numismatic So- 

PIEZA D E  C I E N  ESCUDOS ( C E N T É N )  

L a  brillantísima, excepcional exhibicidn de la numismática iberoamericana, 
integrada por e[ conjunto más abundante de piezas de todas las épocas que pueda 
contemplarse, llegadas muchas de los pafses más distantes y diversos donde se 
conservan celosamente y acompañadas de una nutrida y eminente cohorfe de 
documentos, medallas y monedas externas al ámbito iberoamericano, tiene quizá s u  
cumbre representativa en la valiosa pieza de 100 escudos que se acuñd en los 
últimos tiempos de la Casa de Ausíria reinante en España. De los confados 
ejemplares que se conocen hoy día, tres figuraban en  la Exposicidn: el de S. A. el 
Príncipe de Ligne, de BClgica; el del Museo Arqueoldgico Nacional, de Madrid, 

y el de la coleccidn Ynglada, de Valladolid, aquf reproducido. 



ciety, New York; Ashmolean Museum, Ox- 
ford; Cabinet de Médailles de la Bibliothhque 
Nationale, París; Gabinete Nurnismático de 
Cataluña, Barcelona; hluseo Arqueológico 
Provincial, Granada; D. Raul Acosta y Lara; 
D. F. S. Bantug; D. Juan Almirall Barril; 
D. Lorenzo A, Barragán Guerra; D. Alfredo 
Boada Salietti; Círculo Filatélico y Sumis- 
mático, Barcelona; D. Jaime Colomer Rlon- 
set; D. José Cruxent Pruna; D. Rafael Cha- 
ves Fernández; D. Jorge N. Ferrari; D. Luis 
Ferrer Barbosa; D. Eugenio Garcia Garcia; 
D. Manuel González Llach; D. Raúl Gurdian; 
D. Antonio Hernández Palmés; D. José hla- 
ría de Huarte, hlarqués V. de Valdeterrazo; 
D. Domingo Irigoyen Larrañaga; D. Alejan- 
dro Lifchuz Clasco; D. Vicente Alejandro 
Lorca Porta; D. Jaime Llosas Paloma; D. Siro 
de Martini; D. Carlos de Noronha; D. Alber- 
to  Francisco Pradeau; D. 3íario Revisioni 
Ramirez; D. Juan José Rodriguez Lorente; 
D. Emilio Salas González; 1). Vicente SAn- 

chez de Arza; D. Ausencio Sanz Garcia; 
D. Domingo Sastre Salas; M. Jacques Schul- 
man; D. Rubén Vergara; D. José Vila Sivill; 
D. Leandro Villaronga Garriga; D. Antonio 
Villoldo Garcia, y D. José de Yriarte Oliva. 

Entre los premios concedidos a los exposi- 
tores, fueron premiadas las aportaciones de 
los socios D. hntonio Yilloldo Garcia, D. Juan 
Almirall Barril, D. Juan Baucis Tulla, D. Luis 
Domingo Figuerola, D. Domingo Sastre Sa- 
las, D. Raul S. Acosta y Lara, D. Carlos 
de Noronha, D. Raúl Gurdian, D. Jorge 
N. Ferrari, D. Juan CulleIl Playá, D. Jaime 
Colomer RIonset, D. José RIaria de I-luarte, 
Rlarqués V. de Valdeterrazo, Círculo Filaté- 
lico y Kumismático, D. RIario Hevisioni Ra- 
mires, D. Eugenio Garcia y Garcia, D. Jorge 
A. Lines, D. F. P. Uantug, D. Antonio 
Hernhndez I'almés, D. Alejandro Lífchuz 
Clasco, D. Leandro Villaronga Garcia, don 
José Cruxent Pruna y D. Jaime Llosas 
Paloma. 

Anverso y reverso de la medalla fundida entregada como leslimonio del home- 
naje que les lue iributado durante las ((jornadas numismáticasn de la Exposicio'n, a 
los señores Burzío, Pradeau y Miles por sus distinguidos mkriios en el culiivo de la 
numismática hispana. La medalla es obra del artista Francisco Ldpez Ilernández 

y está reproducida a la mitad de su lamafio 



LAS JORNADAS 
XCRTISMAT ICAS 

Por sil especial interes y por el contenido 
de las mismas, queremos recordar, aunque 
sea brevemente, las Jornadas Numismáticas 
que tuvieron lugar con motivo de la Expo- 
sicibn y organizadas como parte principal 
entre los diversos actos que se desarrollaron 
al mismo tiempo que el inolvidable aconte- 
cimiento. 

Empezaron el 23 de noviembre en el Salón 
de actos del Archivo de la Corona de Ara- 
gón, que forma parte del conjunto de edi- 
ficios históricos que albergaron la Esposi- 

cibn, con la conferencia de D. Humberto 
F. Burzio, sobre #La Casa de hloneda de 
Potosí en el periodo hispknico*. El 26, di- 
sert6 el profesor D. Joaquín María de h'a- 
vascubs sobre tNumismática de la antigua 
1-lispania)), y el 27 lo hizo el profesor D. Ale- 
sandre Ferreira Barros sobre UA Seccrío Nu- 
mismática do RIuseu Nacional Soares dos 
Reis, Porto, e algumas m6edas destacadas 
do seu conteiidor. 

Durante las jornadas, además, se celebra- 
ron los homenajes a las personalidades más 
distinguidas cn el cultivo de la numismática 
hispánica fuera de España, señores Burzio, 
Pradeau y Milrs. 

L A  M E D A L L A  C O S ~ 7 1 E ~ ~ ~ O R A Z ' I V ; 1  DE L.4 E S P O S I C I Ó ~ Y  

3lodclcrda por cl nolable e.scuIior medallista Fernando Jcsus, prcsenta en  s u  anrlerso 
~ ~ n a  sencilla y exprcsi~ra composición donde se alude a los elemenlos básicos 
de la  Numismática,  como s i  dijéramos sus  supuestos condicionales ~ i n e  qua non», 
es d ~ c i r ,  la ~ ~ r o d u c c i ó n  de la moneda simbolizada por unos troqueles y el balan- 
c ín  de u n a  anligua prensa de aciiñar, e n  primer término, y cl colrccionismo, rcpre- 
sentado e n  u n a  handeja con monedas. En el reverso, u n a  graciosa figura femenina, 
sobria y eleganlemente tratada, que contempla u n a  moneda tomada de l a  bandeja 
que es fú  a s u  lado, alude, con amplio  simbolismo, a las innumeras facetas 
que puede ofrecer la il'umismatica y que quedaron bien patentes e n  la Exposición. 



LOS TESTIMONIOS FEHACIENTES 
DE LA EXPOSICIÓN 

Entre los recuerdos de esta Exposición, y 
aparte de la medalla conmemoratira, ocupa- 
rán, sin duda, un lugar destacado como tes- 
timonios de la misma, el nBoletinr editado 
por la Comisión Ejecutiva y especialmente, 
por su carácter de documento numismática, 
la emisión de moneda metálica de curso legal 
acuñada en el recinto del Certamen, en un 
taller instalado exprofeso por la Fabrica Na- 
cional de Moneda y Timbre de Rladrid. Nos 
complacemos en consignar aquí el particular 
agrado con que ambas manifestaciones han 
sido acogidas por el público numismAtico en 
general. 

Los diecisiete números del cBoletina, más 
un numero preliminar de anuncio e intro- 
ducción, constituyen un precioso volumen, 
donde paso a paso se puede seguir el proceso 
y detalles de la magna empresa que fue la 
1 Exposición Iberoamericana de Numismá- 
tica y Medallistica, al mismo tiempo que 
amenos y documentados artfculos van dibu- 
jando el ambiente que, en todos los aspectos, 

rodeó el certamen. La presentación tipográfi- 
ca es verdaderamente excepcional, con deta- 
lles e ilustraciones que hacen de la coleccibn 
una pequeña joya bibliogrAfica, buscada ya 
por muchos aficionados con verdadero interés. 

La acuñación de monedas, uno de los ma- 
yores atractivos para los visitantes de la 
Exposición, fue autorizada, como emisión 
conmemorativa, por Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1058. Con ello, adquiriG 
nuevamente actividad la ceca de Barcelona, 
cuya última producción había tenido lugar 
en el reinado de Isabel 11, y, en consecuencia, 
las monedas emitidas ahora a la vista del 
público, llevan la marca BA, en lugar de la 
estrella de seis puntas, marca tradicional dc 
la ceca de Rladrid. 

El público podia cambiar estas piezas en 
la oficina del Banco de Espaiia instalada 
al efecto inmediata al taller, siendo de notar 
que todo el numerario no adquirido en esta 
forma, fue desmonetizado inrnediatamcnte, 
razGn por la cual estas monedas son ejempla- 
res rarísimos, en sil inmensa mayoría guar- 
dados como piezas de coleccicin por sus po- 
seedores. 

HOMENAJE AL DR. AMORÓS 

Nuestro socio de honor, el ilustre Profesor D.  .José Amorós, 
recibió el dia 12 de diciembre e1 homenaje del mundo numis- 
matico, congregado en tan excepcional ocasión como ha sido la 
I Exposición Iberoamericana de Numismática y Ilfedallisfica, 
con motivo de su jubilación en la Cátedra de Numismáfica de 
la Universidad de Barcelona. Con la presencia de las más  des- 
tacadas representaciones nacionales y extranjeras, de autorida- 
des académicas y alumnos del Profesor Amorós, las sociedades 
numismáticas, el Presidente de la Comisión Ejecutiva de la 
Exposición, y la .??niversidad, represenfada por el Decano de la 
Facultad de Filosofía y Lefras de Barcelona, le manifestaron 
en sentidas palabras su admiración y afecto. E l  acto se celebró 
en la Capilla de Santa Agueda, y en el curso del mismo le 
fue entregada una plaquefa conmemorativa. Esta Revista, 
cuya intitulación y muchas de sus mejores páginas se deben 
a la dedicación del Dr. Amorós, al dar la noticia de tan im- 
portante acontecimiento, se suma cordialmenfe a los sen- 
iimienips que lo motivaron. 
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